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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

iDeereto {rectificado, por haber pode*
cale r, ' , , 'j  v Jt r )9
í o } rt>3 ( f 1 ;til’ » .Ir Maco néa
d ib cío r~,oV a uGa AL
/redo Mañereo 4e la Cámara„ ~ » Pd-
#ma 900,

Ministerio de Obras Públicas

Decreto aprobando jl> Ordenamos p®* 
ra Jo cmiseworion ?; r olida de Im  
&gua$, obras & **-éi . i r u ; ^  di?- C7o« 
najes deí Lesoya.* •• j**¿u, ? «a  906. ■

Ministerio de Justicia

Orden rvcLfiGauág errwr padceMo m  
lo ¿le fecha 28 de Jimio último K por 
la que se designaban Im Av Miar ce 
del Tribunal Especial 4$ Guardia nú* 
mero t¡ de j.~%árbG e?\ ri vi Ido As 

1 m
por ¡/ '*.• * dGm Tt ifyrr.iî
es C’OU 7~J<■ GU J ÍUlfOT
de Miguel,—Página 810.

Otra no jhrrndn 4-'m *r^, ?»* -
: / A' / <-ii? mm c1 ** >d_r *«lo *0 J >'• m 
íO-o m%> r'r im u  e Umm S? 
¿m YaJencía. a den Hernán de Ot*# 
Gomáíme—Págitm DIO,

Qüra consuiermtdo renímoiaáo a ¿#dQ$ 
©ií,9 tí2' riso*, 'P J}¡’ ■ i: $ej:-cdo
claco fii)í x d̂  p?i¿icnmP con 
destín* > U de Tarrago»
w¿* dr T ú(i LñceXj ¿w
no haber so posemonam &ei caFgQ.*~* 
página 910.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden resolviendo que m estmie el rea 
curso de la “Compañía Gensral de 
Carbones, 8. AJ\ al -sólo efecto de 
rect\hcc,7 la cantidad en que por 
erro? aparece en el grupo de “Al°

.*,e.5 v'., tótti- ,\<n$ pven„,
h , Un &t ruando el resto de m re* 
da mace n así como el rectoro o prctL 
movido pw la “Compañía Mhiero^ 
Metalúrgica “Los Guindos9*.—Páaints 
910.,

ira desestimando el recurso íntm» 
puesto por don Antonio Duro Mole% 
sobre exportación de unas mercan 
mas de Andorra.—Página 911.

Ministerio de la Gobernación

Orden di fe gando en el Exorno. «DL 
í-cííí Ce ic-ci re ¿ >J las ¡a-
i m r . {. d i n , i c  >s m *n~

¿mr *s r t j art, lp d»i Decido i® 
P^esldunc^a de fecha 18 4E 

n L ’U’G vicrf ^tmdo la l:^¿ncdén 
ged.rué tw Fr îkUKto» — JáuÍMh

Ministerio de Instruccion 
P ública y Sanidad

Dí£i'~.nn considerando rr?adu? o?-n c¿K 
rU c r  provisional las M
Mmsirm y Plam.tras Nacionales Uc 
Piii:i£r-G- Ifvcdiunr.i q'-i? s.o crian cu
to ‘ r : . / ; ' ,4? cs:Unr;¡ que $&
m s e r P 4 g k m  él2,

idrdmss dfopommido q%c c* n cargo a
• ¿Oo crcd'*é3 qtw se e¿; * '€<¡ *r g pora 

i os fines que se mín' , se Vibren ía$ 
cantidades cfas se i>ea ‘ en las rés
ped ivas éisposicics ¿tus qu& sa ins&ft. 
im.~~Págína 913.

Orden jubilo i ido ( la Maestra Nacumaf 
en Zarga-Jh? i ¿7/ {Murcia) _ doña Mol 
ría Encaonavo. * Paterna García* 
Página 9xsa

Otra desamando a prestar sm servir 
cios docentes, como Profesor agro»
gado,, a la T .r - ;r?;vv é§-
BarceJona al Catad JCico rp Ca .Nw 
Internacional don Posé Quero Mora
les.—Página 913,

Oi7d  ̂i , ion Miguel Pm*
7 3 . k.p t. h carao as S$C
c*t>tir/,o d b Lte. hui fo de Benicarló # 
pbQraa todos ios derechos que té,
concedió la convocatoria de ingreso* 
—Página 913..

Ministerio de Comunicaciones y Transporte

Orden íUo. ' , =s * 3 *7 f:pvvnfn
“ " t¿ - _ ' , * ir de ion
Di¿ r >? . U wU?{ . ’ny 4
Pccr î i de 2 ' " ti. , ’i» 1 M T c
4 m ' r / m t ̂  p .t $
\p j i T ü "» . d ir —•

Admin ist rac iónCentral

HáQJENDA y ECONOMIA, -- Cmí tro Oñ* 
cM le Cr; ‘ .2- '* - -JO, —
pifando los ocvnbws Je dlvtsm
tranjervr ¿¿va <d uto Je la fr-cvAi.
f\\ mu

Di re colón Gummi U I '‘Uvrmre y
/ _U‘;. — Uu - ' mr 5 d
m los rArrcro-.: c  poblaciones a f¿?M 
¿:>n " - ■ Ai Am \Z yvy}vo$
.̂  r , , . m m.;m .ví'ni í?Z olii
¿A icl f.( ¿v*n>Cc UAptr.n &M.

prospecto de premios para el sorteo $%, 
la Lotería NaciovM que se M  M
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ccr sbrcur en Barcelbna el día t del 
p o y fP,o mes de Septiembre, — PcL 
y » 914.

I nstrucció n  P ública y  Sanidad . —  Di- 
ít m general de Primera Enseñan- 
z Declarando inclusos en ar-
t 171 de ia vigente Ley de Ins-
t or Pública ,a los Maestros que 
ó tan en las respectivas disposi

ciones que se insertan. —• Págbna
945,

Imponiendo a la Maestra de Pía dfl 
San Tire {Lérida) doña Dolores Gran 
Samat, la corrección segunda del ar 
tierno 161 del vigente Eátatnio del 
Ministerio, o sea la amonestación 
pú bUca.— Página 915.

C om unicaciones y  T ranspo rtes ..— D i 

rección general de le Marina Mer
cante.. —  Citando y emplazando al 
Exsnbmspector. de segundo, don Ti
moteo Olondo Bübao« —  Página 
915,.

ANEXO UNICO

Subastas, —  Edictos, —  Requisitoria#* 
Sentencias,— Págma 915.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de MI- 
nis'lms, a propuesta del de Hacienda 
y Economía:

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Jaén, a 
don Alfredo Monereo de la 10amara. 
Jefe de Negociado de primera clase 
dei Cuerpo General de Administra- 

ión de Hacienda pública Admlnia- 
.ador de Rentas Públicas de la cita- 
a provincia.
Dado e¡n Barcelona, a 22 de Agos

to de 1938.
MANUEL AZAÑUÍ 

El Ministro de Hacienda y Econo
mía.

FRANCISCO MENDEZ XSfPIE

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO

El Consejo de Administración de 
Can ai. es del Lozoya acordó en-veinti
nueve de Septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro, pedir la corres

pondiente autorización para redactar y 
presentar unos proyectos de Ordenan
zas y Reglamento del personal de 
guardería de dichos Canales y, otor
gada, que le fué, presentó los susodi
chos proyectos que después de un de
tenido estudio llevado a cabo por el 
Negociado de Concesiones de Aguas 
del Ministerio de Obras Públicas y pre
vio informe de la Asesoría Jurídica del 
mismo, pasaron con la conformidad 
de la Sección y de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y Puertos., a 
informe de los Consejos de Obras Pú
blicas y de Estado, los cuales propu
sieron las modificaciones que a su jui
cio debían introducirse en varios de 
sus artículos que fueron aceptadas y 
sometidas ai Consejo de Ministros que 
les otorgó su aprobación, en vírud de

lo cual, 9e ha procedido a la nueva re
dacción de aquellas Ordenanzas y Re
glamento en la que so han tenido en 
cuenta todas las modificaciones pro_ 
píi'QS'tas y aceptadas, res aba nido asi mi 
conjunto que se ajuxa en un todo al 
acuerdo del 'Consejo de Ministros a que 
anteriormente se alude,

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta dei Ministro de Obras 
Públicas, vengo . en decretar lo si
guiente :

Artículo único, -Be aprueban las si
guientes Ordenanzas para la conser
vación y policía de las aguas, obras 
a instalaciones de Canales del Lozoiya 
y  el Reglamento del personal afecto a 
la conservación, funcionamiento y po
licía de Canales del Lozoya..

Dado en Barcelona, 0. 22 de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho..

M ANUEL AZANA.

El. Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VELAO Y  ONATE,

ORDENANZAS PAR A  LA  OONSEiR.- 
VAdiOiN Y  POLICIA DE LAS  
AGUAS, OBRAS ÍE INSTALACIONES

DE CANALES DEL ¡LOZOYA

CAPITULO I

Do la potUcóa o vigitaacaía saiüfcami» de 
ios aguias y penaMades

Artícelo primero. Chalanea® y aguas 
sometlíiias ¡a .la vigilancia.—Están su
jetas a las reglas de policía que a con
tinuación se expresan, las aguas que 
discurren o permanecen en la super
ficie acotada o delimitada por Cana
les del Lozoya .para delimitar las 
cuencas donde vierten las destinadas 
al abastecimiento de Madrid,

Quedarán asimismo sujetas a estas 
Ordenanzas las aguas y sus cauces 
de otras cuencos que en lo sucesivo 
se adscriban a la mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas de Ma
drid, una vez acotadas o delimitadas 
a este fin.

ArL saguuMio. Prohibiciones en de, 
f&tma de Üa propiedad y sanidad da las
aginas,—Queda terminantemente pro
hibido:

a) La torna, derivación o extrac
ción de Las aguas de los embalses, de
pósitos, canales o cuberías de Canales 
del Lozoya, bajo cualquier forma y 
medio que se ejecute y los contraven
tores serán denunciados a la autoridad 
competente, quedando obligados al pa
go de' 10 a 100 pesetas de multa, y a 
reponer los desperfectos si ios hubiera 
causado.

>b) Arrojar a los ríos y arroyos de 
la expresada cuenca y -a ios embaí, 
ses, canales 3/ depósitos, objeto ni sus
tancia alguna que pueda ser causa 
de contaminación o impurificación de 
las aguas. El contraventor satisfará 
la multa de 5 a 50 poseas.

c) EL baño de personas y animales, 
abrevar ganados y lavar ropas o ense
res de cualquier ciase, en sitio distinto 
del designado o proporcionado por La 
Dirección de Canales. El contraventor 

pagará La inulta de 5 a 25 pesetas.
d) El paso da .pastores, caballerías, 

carruajes y ganados de cualquier espe
cie dentro del cauce de avenidas ordi 
nanas o embalses ©n los límites mar
eados por ai artículo $6 de la Ley d« 
Aguas.. El contraventor satisfará la 
multa de 5 pesetas 'por cada carruaje. 
8 por cada persona, y de 1 peseta por 
cada caballería o cabeza de ganado 
mayor, o de 50 céntimos si es menor 
sm exceder de 50 pesetas en total y sí 
hubiere causado daño pagará su im
porte..

3 ) Depositar estiércol, basura o 
desperdicios en los cauces o próximo.! 
a las corrientes de agua, embalses, ca
nales y depósitos que ipuedan ser con
taminadas; pagando los contravento
res la muía de ckioo a veininticco-osl 
rea La -multa de cinco a veinticinco pe
setas,

f )  Establecer cualquier industria 
en las expresadas cuencas, cuyas ma
terias residuales puedan, a juicio de 
la Dirección General de Sanidad; cuya
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i eer caii-^a 2 • impar T cae ;Gi fie '22:
■ agua®.
; g) La edificación. ¿fin lafor;2 fi-- la 
! Dirección General de San ida 2 , ^  • * >a- 
;• torios, a.mlos o edificios cu-
xyas materias residuales puedan con» 
"taniínar las aguas.

h) La entrada en las zonas y d&- 
i pendencias todas: de aforo, deriva- 
fiesLón, embalse, tomas, regulación, regis 
i tros, conducción y filtración de aguas 
’ a  ninguna clase de semovtene, multán...

dosc al contraventor con la multa de 
; dos a diez pesetas.

i) X a  pesca con explosivos u otras 
artes prohibidlas, que será denuncia
da a la autoridad judicial competente, 
o aquella que se haga sumergiéndose 
o navegando en las aguas de embal
ses, canales y depósitos que será san
cionada con m ultas de 5 a 100 pesetas.

;j) Todo acto que en cualquier for
ma atente contra la pureza de las 

tfguas destinadas al abastecimiento'de 
Madrid, será castigado con una multa 
de las consignadas en este reglamento 
y que esté en armonía con la infrac
ción cometida.

" A Á  'teróero. > ̂ tnrídfiiiniferés o pro- - 
felbic^ones cotóloioiiadas.—Qu eda pro
hibido, a menos de contar con las 11- 
eéh'cías : ó ' áutórtóációhes! Condiciona- 
das;: legales1 o reglamentarias^ que se 
especifican o establecen a continua
ción:

a) Establecer tomas de agua, pre
das y  Úerwá&iohes de cualquier cía: 
me, para usos agrícolas, industriales, 
etcétera, en los ríos y cauces de las 
cuencas adscritas al abastecimiento

■ ¡de agua de Madrid y de las que en 
So sucesivo se adscriban, sin la autori
zación a que se refiere el artículo 14.7 
d‘e la Ley de Aguas y sus disposiciones 
reglamentarias; en los -expedientes que 
& dichos efectos se tram itan para las 
zonas de las referidas cuencas deli
m itadas para el abastecimiento de Ma
drid, deberá siempre ser oído Canales 
del Lozoya y las concesiones deberán 
¡quedar sujetas a m  inspección.

b) La edificación o reconstrucción, 
de cualquier naturaleza que ella sea, 
«n una zona de cien metro® de ancho 
a  cada lado del río y sus afluentes, 
ain la autorización expresa del Go
bierno «ívil de la provincia ó de la 
Alcaldía respectiva, «egún los casos, 
f  siempre previo informe de este G&- 
m>1, y  cumpliendo 1m  requisito® que so 

te  exija quo dejen «arantia&da la &«u : 
tea» . msáteaM do £&»m vm .

e) llav,:r ■- ' • --....¿-.i, xxx ,g gfy*
Lorias L  nono; . ... ", *2-22 ni obrao 

d e  n i u  y O v e  . 2 1  2  zm& m  £ 3

íntima 2 m o 22 rL , 3% ello, 
a estira22x2:1 de 'x fifixov.xxn 2ol Ca
na 1, pudiera v aginar a e...,m algún 
perjuicio.

cE) Utilizar los caminos como cau
ces de aguas correntías, debiendo £g 
Jas aguas de riego que hayan de se-* 
guir su dirección a uno de los lados 
del mismo en zanja cubierta, o bien 
en zanja abierta por los predios colín* 
fiantes a una distancia fie tres metros 
de la linde y, cuando hayan dé ser 
cruzados, con zanja cubierta desde la 
misma linde.

Arfc. cuarto. B^eb-ermi?¿ación do cru
ces, abrevaderos, lavaderos, etc., y  de 
sus modificactones.—-La Dirección de
Canales del Lozoya designará y mar
cará los sitios de paso sobre los cur
sos de agua de la cuenca, así como los 
destinados & abrevar ganados, lavar 

ropas, tomar aguas y  verter las resi
duales, depositar estiércoles y  escom
bros. etc,, etc., podiendo modificarlos 
a medida que las obras de saneamiento 
por -dibtót entidad realizados y  la prác- 
tica lo aconsejen, sin más requisito, 
para tales modificación^ que 3a  noti-, 
ficacidn* de'oficio' a  los "Alcaldes de loa 
pueblos. ■ ' ■ ■■' '7l

CAPITULO II

De la policía de las obras, instalac io 
nes, plantaciones y  penalidades

•.Alt. qukito., Torreaios, obras e ins- 
' talaclomes ooai&t‘)tidriv«as de Canales del 
liozoya»— ¡La .propiedad del Elstodo, de
nominada con el nombre de Canales 
del Lozoya, comprendo:

a) Las presas, embalses, canales 
de conducción, canal de Cabarrús, tu
berías de conducción y  de distribución, 
depósito®, saltos de agua, líneas eléc
tricas y  telefónicas y todas sus obras 
complementari as.

b) Los caminos de servicio corres- 
pondienes con todas sus obras.

c) Todas Jas fa jas  de terreno a lo 
largo de los Canales y  caminos de ser- 

vicio, c-o® torneando jos embalses, de
pósitos y  demás obras y  otras parcelas 

& vivero®; señaladas convenían''emento, 
m  cada caso, por cierres, mojones o 

faltos múrete®, zanjas, píánttaeíojae»» 
etcétera.

d) Las casas Se guardas, tanto de 
ios Canales y  Embalscsj como de 1*

ds atta-tesióib  m n  todas: sus d&* 
Prudencias.

xV) Todas las edificaciones pám  fc>¡$ 
disensos servicios do almacenes* la*< 

boratoric», viviendas de encargado®, 
casa . ficina, centrales eléctricas, etc,* 
quó se encuentran tu  terrenos de Ca
nales.

f) Las planaciones de la ínea del 
Canal, caminos de servicio y  las de loe 
viveros,

g) L a  maquinaria, vehículos, mate* 
ríales en depósito, útiles y  accesorios 
de todas clases.

fa) Todas las obras t  inataftiáclones 
que, además de las actuales construya 
Canales para la mejora y  ampliación 
del abastecimiento de aguas ée  Ma
drid.

Art. sexto. Defensa contra atenta*
dos o daños a  las propiedades, obras 0 
insCalac-ioncs.—-Los que destruyan os 
produzcan daños en las obras e insta
laciones de los canales y  sus embalses 
y  acequias, caminos,, edificios, postes 
kilométricos, líneas telefónicas, fuen
tes, abrevaderos, arbolado, plantacio

nes d-e los embalses, cauces, caminos y 
viveros y, en generái, en las obras ac

cesorias o auxiliares de cualquier cla
se o borren las inscripciones estable. 
ci$;a£, en efiq®, ;̂ exán -^enunqiacl'jo  ̂ a  la 
autoridad judicial competente, para la 
■exacción de responsabilidades m  que 
hayan podido incurrir. Si los hechos 
no revistieran carácter" de aeíito/ L a - : 
nales del Lozoya, podrá imponer multa 
de 5 a  100 pesetas y exigir del causan- v 
te la reparación fiel daño producido.

Art. ©épttoío. g, Froiiibioió'ii' de paso, 
p'oiTnanenciia y pastoreo por los ierre- ! 
nos, obras te ^sfatacíoiiie^.—Queda ex- • 
presamente prohibido y  condicionado: ‘

a) E l paso de peatones, caballerías^ 
carruajes y  ganados por los causes, te- j 
rr&nos y  caminos de Canales, salvo en ¡ 
los casos en que se autorice por la Di
rección, previa instancia razonada y f 
siempre con carácter temporal.- Los 
eontraven'tores- 'satisfarán la multa ám ■ 
cinco peseas: por*iper-sbna, - diez .por ca.̂ '  ̂
da vehículo, dos pesetas por cada ca. ¡I
ballerla o cabeza de ganado mayor y. : 
una peseta- por cabeza fie ganado me- \ 
uor, de cualquier clase: 210 pasando en j 
total de cincuenta pesetas y  si liuble
ra causado daño pagará su importe.

b) Igualmene pastar en los terre
nos y  zonas de obras, caminos y vive
ro®, exceptuando los tramos en qu® 
aquellas pertenezcan a  alguna cañac^
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o tuvieran determinada servidumbre; 
quedando obligados los con travengo res 
al pago de una multa de dos peseas 
por cada cabeza de ganado mayor y de 
$0 céntimos por cada cabeza áe gana
do menor; pero nunca meno3 de 3, ni 
jnás de 50 pesetas.

A rí, octavo. Determinación de pun
tos da crudo caminos o de lias zonas 
de obras e instalaciones.— Los cruces 
de los caminos de servicio, canales y 
zonas de depósitos, obras e instalacio
nes de Canales del Lozoya por carrua„ 
jes, caballerías y ganados y aun por 
peatones solamente según se especifi
que genéricamente, no podrá hacerse 
más que en los sitios determinados 
para d io . Los que lo verifiquen por 
©tro distinto, pagarán multas de diez 
pesetas por cada vehículo, cinco por 

éada persona, dos por cada caballería 
o  cabeza de ganado mayor o una pe- 
»ea ¡por cabeza de ganado menor de 

cualquier clase sin exceder de cincuen
ta pesetas en total. Si se hubieran cau
sado daños se pagará su importe.
(El Canal deberá instalar señales que 

Indiquen la prohibición de circular por 
las zonas de circulación restringida.

Art. noveno. Condiciones generales 
piara la okxmiaoióiii por zonas y cami
nos d© sierviolo, cuando ésta se auto- 
*4©e.—Las personas, caballerías y ca
rruajes que para el servicio de las 
abras o con autorización de la Direc
ción, transiten por los caminos de ser
vicio o zonas de paso de las obras, 
vendrán obligados.

a) A  sujetarse y  cumplir las dis
posiciones y reglamentos de policía, 
conservación y  circulación de las ca
rreteras.

b) A no arrastrar por ellas, male
ras, arados, ni objeto alguno que pue
dan perjudicar a las obras o a las 
plantaciones, bajo la multa de 2 a 2 5 
pesetas y resarcimiento del daño cau
sado, si lo hubiere.

Art. 10. Prohibiciones varias a los 
propiieftsariíos o usuarios dio fincas co"
Inflantes.—Los dueños, arrendatarios 
o labradores de los campos o fincas co
lindantes. a embalses, depósitos, ca
nales o caminos de servicio no podrán;

a) Impedir al libre curso de las 
aguas que provengan de éstos, hacien
do zanjas, mure tes o calzadas, ni le
vantando el terreno en dichas hereda
des.

b) Dejar caer en las cunetas tierra*

piedras, plantas o cualquier otro obje
to, que impida el libre curso de las 
aguas, y estarán obligados a la limpia 
y reparación de aquellos cauces, abo
nando, además, una multa de 5 a 25 
peseas.

c) Ejecutar zanjas, ni dejar crecer 
matorrales o cualquier género de ra
maje que rebase los resguardos, sétos 
o cercas, de modo que estorben o sal
gan a ios caminos canales o zonas de 
las obras.

d) Adelantarse a cultivar dentro 
de los terrenos de éstas o en los cam
pos o parcelas de Canales, bajo la mul- 
a de 5 a 25 pesetas, sin perjuicio d© 
reponer las cosas a su estado anterior 
o de abonar el importe de los daños 
que con este motivo pudieran haberse 
causado.

e) Igualmente y cualquiera que 
fuese el uso a que estuvieran destina
dos, amontonar estiércol, escombros ni 
otras materias que pudieran perjudL 
car a las obras. Los contraventores in
demnizarán el perjuicio, si lo hubiere, 
y  pagaréun igual multa de 5 a 25 pe
setas.

Art. 11. Servidumbre» o condicio
namiento de obras varias en las zonas 
limítrofe»,— La Dirección de Canales 
podrá prohibir la ejecución de excava
ciones y construcción o demolición de 
obras de cualquier género, dentro de 
los 25 metros de distancia de los cami
nos, cauces y  embalses y demás obras 
e instalaciones, medidos desde la línea 
límite de los terrenos de los canales 
cuando, a su juicio, pueda derivarse de 
estas obras o excavaciones algún daño 
para el canal. Los contraventores de 
esta disposición incurrirán en la multa 
de 10 a 25 pesetas más otra de 5 pese
tas por cada día que subsistan las 
obras después del plazo que para su 
desaparición señale la Dirección del 
Canal, ski perjuicio de subsanar los 
daños causados o abonar su importe. 
Igualmente se procederá en cuanto a 
operaciones de plantación de árboles y 
arbustos en las zonas de los Canales.

CAPITULO m

Ltoejaclais* autorizacl/omes, dan inicias y 
pago de mamúas

Art. 12. Tramitación do las auíori- 
pt&m los trabajos particular©» 

m  las zomas qoliitidanes.— a) Las pe
ticiones de licencia para las obras y 
trabajos comprendidos en los artículos

ante río res se dirigirán al Alcalde del j
término municipal (o autoridad supe- j
rior) que corresponda, expresando el |
paraje, calidad y destino de ios mate
ria les-, extracciones, excavaciones, edi
ficios u obra que se trate de ejecutar 
o derribar o clase de plantaciones que t
se pretenden, determinando su distan- j
cia a la zona y describiendo claramen- ;
te los trabajos que se vayan a realizar, j

b) El Alcalde o quien corresponda 
í-emitirá dichas peticiones con las ob
servaciones que estime oportunas a la 
Dirección de Canales para que, previo 
reconocimiento e informe técnico del 
inspector provincial de Sanidad, en loa 
casos que así proceda, señal© la dia. 
tancia, alineación y demás condicione» 
a que haya de sujetarse la obra pro
yectada con las demás prescripciones 
facultativas que deban observarse en 
su ejecución, a fin de que no 3e cause 
perjuicio a las aguas, cauces, embalses 
ni a los caminos, paseos, cun a tas y ar
bolado.

e) Los solicitantes estarán obliga
dos a ¡presentar el plano do la obra j 
proyectada, si l¡a Dirección de Canales 
lo cree necesario para dar dictamen 
con el debido conocimiento.

d) El informe de la Dirección a» 
elevará a la Delegación que la remití* 
rá a la Alcaldía u oficina respectiva,

Art. 13. Concesión por lo» Alcalde» 
de las licencias condicionadas,—Los al
caldes y demás autoridades en sus ju
risdicciones y  a vista del informe d» ¡ 
la Dirección de Canales, concederán 1» 

licencia solicitada, con sujeción a la 
alineación y demás condiciones que esa 
aquel hubieran marcado, cuidando d# 
que sean observadas, puntualmente difr 
rauta la ejecución.

A rt 14. # Demolición do los trabajo» 
ski Dúdemete. o que no cumplan la» cotí- 
diciodes.— A  los que al ejecutar cuafc 
quier obra dientro de la zona de policía 
no tangían licencio o se aparten de ü  
alineación marcada o no observen la» 
condiciones en que se haya concedí* 
do la licencia, les obligará el Alcald# 
o autoridad correspondiente a demolel 
la obra y, además, si se hubieran pro
ducido daños a resarcir su importe. i

Art. 15, Tramitación y resolución 
ée  cuestiones o diadas.— Sí so suscitan 
sen duda® o discusiones con motivo di 
la alineación o de las condiciones f&cul*! 
fcativas señaladas por la Dirección 4 1  j 
Canales, el Alcalde o quien correspom i 
da les pondrá en mi eonocfinieafc© 1



Gaceta de la República.— Núm . 236 24 de A g o s to  1938 
                                              9 0 3

auapendieiido todo procedimiento, re
mitirá el expediente a la Delegación 
de Servicios Hidráulicos del Tajo que 
resolverá m  el p-l&xo más breve peale 
blie lo que estime justo,

.Esta entidad para resolver %l -expe* 
diente oirá ai inspector provincial d$ 
Sanidad, cuando proceda, al Director- 
de Canales, y  si íiaúLase motivos para 
no c o: Normarse con el dictamen de t e  
fc* ’ p 'íiaiñ  a la Dirección General d@ 
Cb m  tD< volie&a, que resolverá m  
ñ c i .¡i- n ,

Arto 'id,, C lnTAviñím  do 
y  asitim dades milis pr(M^te3L~*
Das responsabilidades por infracción 
de estas ©rdenaiis&s no se podrán exi, 
gl¿r sino mediante denuncia hecha p#r 
escrito: a) ante la Autoridad judicial 
correspondiente, cuando so trate de do»
11 ‘ i 4° Ai-O S ?
ti3.r cívií o ciño/u,00 y  b) ante la Deio^ 
pi-ción del Gobierno en loo Canales d ti 

mmnd© se trata  sólo de r »  
gK>n&&MHte.les por ía l tm  administra*. 
Urna.

Apfe I I .  A gpa& s SD* dp i a  a p’con 
i t o  dnnim-hto y  el© ¿aa

a) Das denuncias por infracción 
Reglamento corresponden; Primera»

tci nmm yp ‘el v *!.; r.eourc. conser
vadores, gu oro is, arboj'sía», capataces 
y  dem ás--agüites 'Empleadas de Canales 
a  los que m  les re ía* o rea  fu nom
bram iento  la caliJad y  „r?
guardas jurados, 2 o CD ^zdf^
m enta tare" C"a a ^n iia  N acional

y  damás .agentes d e todas las autoridad 
Íe s  éeí Estado, ée la  provincia y  de !o.f 

mimici‘pio@. Tercero, F inatm ento, a m .  
que de un modo voluntario, a  cualquier 
p&rsüim que observe la  difracción do 
e s ta s  ©rdenansaa, aunque no tenga  
cargo oficia! alguno.

b) Cuando Um fa lta s  a  que se 
fiere el párrafo  an terio r fueran  
vacias ro  3 7 r  ñ D  s 7 - ~ 3 c mvc re  3 do* 
re.% arbolistas, er-rv-taces o agente» 
que no tiw ierer ¿hoiaa legal para l!e¿ 
m r  a  cabo la  apreñensfón correspoa- 

■áienta, adop tarán  las m edidas m ás con» 
'r ^ :'u b  ñ pava lig i la r  a  las qm  leu 
I iD iitu  , — ')-t; o y  dar aviso a  la  
G uardia Nacional y  a las Autoridades 
locales, facultando cuantos datos pus* 

te s , eomtTíbiiiLr a  la f^rohensión.

H Arfe 13. Ooetm ido y  presentación 
jdb r n  t o m e t e  —E n  todas las d#*

iiunida^ se fiará conchar el día, boma y  
sitio en que se produjo la falta, la en
tidad del daño causado, aproximado, 
a 83r posible en cantidad; el nombre 
y  vecindad de las personas denuncia» 
das y  artículo del Reglamento que re
sulta infringido, observándose la pe
s e ta  do la m atrícula si -se 'tratare de 
im vehículo.

b> Cuando lias denuncias se dirijan 
a  la autoridad judicial se hará cons
tar, además, que como las obras y  ser
vicios de Canal-es del Lo&oya dependen 
do ' ' lo reda -nc /n ¡ ó obra, a  lm
olcoúos de la fijación de fechas y  tra- 

■ mitaelén del juicio m  representación 
corresponda a la Abogacía. del Estado, 
por lo que deberán entenderse Jm cita-* 
clones con los señores Abogados ?M 
Bstaclo adscritos -a loa Tribunales úb 
Madrid,

c) TJn&s y  otras cerdo, presentadas 
o r  ©mi líelas sin demora y  el denuncian- 
la deberá exigir, en todo caso, oí o-par*. 
wao reciba para su resguardo,

A sn IA Oureo ?sa los y
G : A b o  y  ' v D x t f e  60i la- Bedsr 

7 . < . ' " r t M  Totoya.
a) Das denuncias a  la  ̂ Dirección da

Can-alies 3© mandarán bien d-irectamea-
-te o bien haciende entrega da ellas a  
cualquier funcionario o Aírente de las

m mmv e^piot^eión y  cea»
ueiu/aAóm

b) L as que se presenten por. Im
A gen tes 4e Canales o las que éstos r&-
sdmm. oeci arreglo, al párrafo anterior 
-m vumñ.uíu, por ^a.condti&t© reglamen» 

-tajrio, a la Dirección do aquélioa
«) Da Dirección del Canal si 

pla^o de tras días después de recibí 
la denuncia citará  a l denunciado, per- 
aonoJmonfo o por oáduia si no ae le en» 
soíit*..'ir'‘ y  a I013 testigos, si loa hu» 

ce-^alárdcs'Mes- dio, y  hora en que 
ha D - r?''*? .ante el Director 
o fujiclou^rio en quien delegué para 

rseiibtrsles las- cor?eapo*ni{!¡i?ente deola- 
racíones.

E n si caso de que el denuncia do m  
resida en el sitio designado, podré dar 
.sus descargos por escrito o por per
sona debidamente autorizada para ello.

d) E l expediente remitido al De!a~ 
gado 4el Gobierno será resuelto por 
éste, oído el Inspector Provincial áé 
SanidaA «i fia lugar, y  m notificará a l 
Inter-asado la resolución.

•  #

En los casos m  que m  presenten es

critos de descargos de denunciáis 
chas por la Guardia Nacional, - Agcm 
tes de la  Autoridad., o por Agentes dej 
Canal, serán informados por- éstos j  
la ramificación de los mismos hará f< 
cuando las faltas sean do cará-cfer adp» 
ministrativo.

Arfe 21. BenmMad en -,nc ’ e fi 
.peelfie^dos o . cía , reáaeklen-c-ia. • 
a) Toda.. imTaecfón de I s s : T ?apo:4L 
clones - de este Pv£p;Xan\evAo que no- £stj§ 
eastígfedla con sanción cvpoenv cu al 
mismo se m idtsrñ con lo  pesetas

A i a r T e ' creía, en las faltas s&* 
rá ca*is'?;\3 o^rTedr.’ ora el - .irnpprt® 
de las multas por c/«"- niiova 
clon,

^ ri 21. P cTírm o ./  irs
^ r  - pr-rC* íí~~tr‘'’\<* na» 

d-CJ } T P- ? 'grkJn 1 - r ’ l - 'O  ya
CaroJee del . - r 7  *- - p» -< , I ,'2£«
eccs „ ; "" or.e's'-’ es ant#
la  Dirección Genera/i &e Cbi3=* HkJráTt*. 
licas dentro del plaso 4e quine» 
contadas d®sc¿© la fecha @n que êm 
irm e la canción que preceda.;

9 * ■ -is '

e) S í d  denunciada n© compare»’ 
©ies© o presentas© sus da^cargo» éfi di
^ 'c r -  7: c'm - ri e - p ;ic t;0 l i  ^
oĵ a en* la nclifieacáaiv r clTcdfei - o 
sidarará firme la  mul%r ¡n.. 
mt efectiva en el plaso de quince 4íaa| 
©áí como el aTxrm do calías y  ^rrjrffc 
oíos, al loa hubiere, a  meno? que eS 
caso posible,, prefiere, repsrsr si dañ# 
por su cuenta y  riesgo, en el pia|o §1#  
m  fije  por la  Bircceión 4© lo&

í j  m ^  t “ 7a  t|j
que el l i  m n d r , "  cr -o
to feip ro  de un piano de t o m a  
a partir de la  fecha -de ppulíírv

Arjf. 20. formo chlfg^do y  ®¡s»  ̂
rizad® é® los pliegos «D reacoygd&. ^

# « s

b) tü  re.m’mo de alnada ce prtr&m* 
tará- al D-'lc'~"Ao úel GoMento m  y%$, 
■Ganalc *> a r ' r  ̂ ^  sleva.rt
con su informe r la  v>? O en^
red do Obras H ^  r n a  la
solución que p-r-^cv K Iin^pecfót 
General ae l  m’ m tericr, sí h»
lugar

•En las Rofer"'-r,ch n r a de «ualqnlél 
resolución m exmT~'— m los recurso» 
posibles lea p] ivas psra iiiterponerlclí 
y  la  iuií-oridaid ° -m ■oorropetenciéli 
corresponda la resolución de* squéllo^n
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¡Art, 23. Casos dte no tramitación de 
los recursos.-- a) Los recursos de al- 
gadi quedarán sin tramitación, si xio 
Be presentan conforme al artículo an
terior o se presentan fuera del plazo 
Heñía-lado o si en ellos no se precisan 
tiara y terminantemente las cllsposL 
clones en que se funda, bien en cuanto 
a responsabilidades, bien en cuanto al 
procedimiento seguido para exigirlas,

to) Tampoco se tramitarán dichos 
recursos si no van acompañados del 
Justificante de haoer ingresado en la 

de los panales del Lozova el 
importe total de los daños causados, 
más el de la multa impuesta, consig
nado a disposición del -Delegad© del 
Gobierno que las hará efectivas, .bien 
para el cobro de las sanciones impues
tas o para áa devolución a los intere
sados si la alzada se resolviera a su 
favor.

Art, 24. Pago y aplicación de las
«multas.—SI pago de las multas habrá 

€te hacerse siempre en papel de pagos 
del Estado sin perjuicio de que se apli 
que después la cuarta parte de su im
porte, para los denunciantes.
:¿..Arf. 25. Fago de daños y perjuicios 
O deposito de. garantía por los mismos. 
—  a) El importe de las reparacio
nes por daños y perjuicios después de 
fijados por la Dirección de Canales, se 
depositará en su Caja y con cargo a 
él se ejecutarán las obras que sean ne_ 
besarlas, devolviéndose el sobrante, sí 
lo hubiere, al interesado.

b) Si este quisiera hacer uso de las 
facultades que le concede el artícu
lo 19 para reparar directamente el da
ño, lo hará así constar ai hacer el de
pósito; que quedará como garantía del 
cumplimiento de sus c,ligaciones v se 
devolverá, en su caso, íntegro o con 
la diferencia resultante de ios gastos 
<que necesitara la Administración para 
cumplir las deficiencias que se conser
varan

■Art. 26.. Incimiplimiiesito del pago 
Se Xa umita, y daños y su exigencia, con 
Apremio.—-Si transcurrido el plazo se
ñalado en el artículo 19 para el pago 
Voluntario de las multas y abono de 
daños y perjuicios no se hubieran rea
lizado por los infractores o las perso
nas que subsidiariamente sean respon
sables, se procederá por la vía de apre 
mío en el modo y forma que previene 
el artículo 22 del Reglamento de cir
culación aprobado por ¡R. D. de 17 d& 
Julio de 1928.

uso 4© esta® ordenan®##.—-Estas orde
nanzas cuya publicación se  hará m  
la uACETA DE LA REPUBLICA y 
m  el ‘'Boletín Oficial" de la provincia 
de Madrid, se fijarán en todos los pun
tos de la cuenca, zonas de embalses 
y canales en que se considere oportu
no; se entregará a todos los Alcaldes 
de los pueblas de la cuenca y lineas y 
de su inmediación, así como a todos 
los capataces, guardas y peones con-, 
servad ores y agentes encargados de la 
vigilancia y conservación de las obras.

Aprobado por S. E.
Barcelona, 22 de Agosto de 1938,
El Ministro de Obras Fublieas;

ANTONIO V ELAO OÑATE

KiEOLAMENTO D E L  PERSONAL 
AFECTO A  LA CONSERVACION, 
FUNCIONAMIENTO Y POLICIA BE 

CANALES DEL LOZOYA

OAPITULO I 

Organización del personal

Art. prifmjoro. Betermiwacáón y cía-, 
sifieación del personal.— a) Se con
siderará como personal destinado a la

Art. 27. Publicidad, eonocimie»(o y 
conservación, funcionamiento y vigi
lancia de las aguas, embalses, cana, 
les, presas, depósitos, tuberías, cami
nos, líneas eléctricas e instalaciones 
complementarias y de sus plantacio
nes, no sólo el afecto propiamente a 
dichos servicios, sino también el que 
presta funciones anejas a los mismo*. 
Comprende el primer grupo los capa
taces, guardas, peones conservadores^ 
vigilantes do galería#, compuenteros y 
arbolista#. Comprende el segundo los 
telefonistas, celadores de líneas y con
ductores de vehículos destinados a vi
sitas del personal técnico inspector y 
a transporte de obreros y materiales 
para las obras de conservación y  ren. 
Daración.

b) Esta plantilla estará constitui
da por Sobrecapataces, capataces, guar 
das de primera y segunda, peones 
conservadores, vigilantes de galerías, 
guardas de jardines, compuertos de 
primera y segunda categorías, capata
ces de teléfonos, celadores de teléfonos 
de primera y de segunda, telefonistas, 
arbolistas de primera y segunda cate
gorías, y conductores de vehículos, cu
yo número se fijará en cada presu
puesto anual de gastos ordinarios.

c) Si las necesidades y convenien
cias da ios servicios o las ampliaciones

ém la# obras exigieran la ampliación, 
reducción o modificaciones de otro or
den de la plantilla se hará la correa* 
pondiente propuesta a la Superioridad 
y  las consiguientes variaciones en el 
siguiente presupuesto.

Art. mg-imúo. Jfejges inmediatos d© 
los mismo®.— Los Jefes inmediatos dñ 
cada uno de los agentes de la ante
rior enumeración serán el sobre - ca
pataz (donde exista), el capataz o el 
encargado, comisionados para el régi
men y buen gobierno de la función o 
servicio correspondiente, y sobre ellos, 
además, o en primer término, el fun
cionario facultativo subalterno (so
brestante o ayudante ele O. P.), encar
gado del servicio, obra o instalación 
en la que preste servicio principal ca^ 
da uno de los agentes

Art. tercero. Nombramientos, as
censos y sus reglas y condiciones. ~— 
a) El nombramiento y ascenso del 
personal a que se refiere el artículo 
primero se efectuará por ei Delegado 
del Gobierno a propuesta del Ingenie
ro Director cíe los Canales.

b) Esta propuesta se efectuará, a 
base de concurso, entre el personal d© 
categoría inferior comprendido en es
ta. misma plantilla, y entre el resto 
del personal obrero de Canales para 
los de las categorías inferiores, o 
•cuando no pueda adoptarse el proce, 
dimiento indicado.

c) Se considerarán méritos para 
fundamentar la propuesta, en primer 
término, ©1 informe emitido por el In
geniero encargado dea servicio, y en 
segundo término la antigüedad en el 
último cargo.

d) A los efectos anteriores podrán 
optar a la clase de Sobre - capataces, 
los Capataces; a ésta los Guarda# de 
primera, los Vigilantes de galerías, los 
arbolistas de primera y los compuer- 
teros de primera a Guardas de p;rL, 
mera, los Guardas de segunda y los 
Arbolistas de segunda; a Guardas de 
segunda lo® Peones conservadores, los 
Guardas de jardines y  los compuerta- 
ros de segunda a Arbolistas de prime
ra los da segunda;; a compuerteros de 
primera los de segunda; a capataces 
de teléfonos los celadores de idem,.

Art. cuarto. Haberes y aumentos 
por antigüedad.—a) Los haberes que 

disfrutará este personal» invariables 
en el año, se fijarán en los presupues
tos ordinarios -anuales. Los aumento® 
de cada año sobre el anterior que figu*
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¡r&r&i m  partida separada «a concep
to de aumento por antigüedad no seu 
m n  nunca menores ele los que se fijen 
m Im  demás obreros ele Canales por 
m s  bases de trabajo o reglamentos.

b) Mientras por cualquier motivo 
ño se hayan de sufrir modificación, se 
liará  en 108 pesetas anuales.

c) Esta anualidad por antigüe cM  
cesará en cuanto el haber de cada 
agente haya aumentado en tres cuar
tas partes del que tiene asignado m  
<a] año actual, si m  superior a 4.C0Í 
peestas, y  cuando m  haya doblado, si 
m  -inferior a éste.

d) Disfrutarán al afio por dos veu 
tes, en el mes de Enero y en ©1 d® 
Julio, de tm*& mensualidad extraordi
naria y  de los pluses que en su cas® 
determinan las bases de trabajo vL 
gentes para los demás obreros de Ga
palea

Avt* HxpeéSenites y  dccGL
ttrefttaeló&i da y asem»
nos.—En ai nombramiento de todo el 

personal mencionado se liarán constar 
las tomas 4© posesión, tanto de entrar 
íÉa como do los ascensos reglamenten 
fios, agregando los pliegos necesarios 
lebidamexiie autorizados, censign^ido- 
m  igualmente los premios y castigo® 
®l se dispusiere que se hicieran c®n& 
tav en .V, am- t'. <¿e servicio».

Ar®. s&x&fr. €arácíer 4© guadas 311* 
feítas y  f®]ra0®S5zíM3iioai do loa mismos.*'» 
5*odo ©1 personal: mencionado tendrá 
carácter y  atribuciones de gus cdA ju« 
lado, «n relación con la misión que 
jes está encomendada en sus zonas d® 
servicio; y } para ello, deberá trami
tarse el reconocimiento, cualidad y juk 
r;: mentó áe tales por y  ante la Auto* 
ridad i\, provincial o local m
~ , «. , v.- 4 rtsi oí &a; con todos les rtr 
r n  ! o a ?, en cuanto sean apllu 
+Mí>n a uuu«u de guardas d®
*ci© y obra púMDa del Estado y a 

1 >.io3 los electos, incluso pava 1?
4 do Ua-oa: «  ̂ ' o d  7 o eo

.-da la z^-ioDóil cu u«¿3# 
searaioiQ.-—Tofitv lev cíe
Ion fiencmiimctos en ei aitDuD y óre
lo. cor aj'CiopI *. «cr* Zc d r  pao ao ¿-D* 
personal cerneo etc :n ó Itecrete del 
I. Juiclorio de la.. Cor evr¿clon de :U le 
¿¿ lio da 1934, te rd r lu  ia confU’era- 
cl.te -lo agentes d?. la uoteüf.ad qube^ 
do Ó va en arcos del servicio, a loa cr
ios 3ai Código penal por los atentar1.a® 
tía que fuesen víctimas o resistencia

qtia Be las hiciera, y toda falta  de obe
diencia, retraso o negligencia que pero 
Judiqu® a  los servicios de vigilancia y 
seguridad deberá sor castigada guber- 
cativamente, si no constituyen delito.

Los guardas estarán autorizados pat 
ra. entrar en las fincas y locales, que 
no sean domicilios, en que haya insta
laciones puestas bajo su inspección o 
presuman que las .guarde. Si por al
guien se les negara la entrada en di
chos locales, no obstante alegar su con 
£* * te  de Guarda Fluvial, se consi cié- 
* a •« coma obstrucción al Servicio y  
darán inmediatamente cuenta a su Je
fe para que sea instruido el corres
pondiente expediente de sanción, con 
arreglo al Reglamento de Policía de 
aguas, sin perjuicio de lo prevenido so* 
br© explotación y distribución.

CAPITULO II 

D e los Capataces

A lt. octavo. Funciones de los c&- 
pm'mnm--SQii funciones, especiales de 
los capataces»

a) La vigilancia tdm iro d% m  sec^ 
Oión, de todas las obras d® tierra  y  fá 
brica, embalses, cauces, edificaciones, 
desagite®, terrenos, arbolado, medios 
auxiliaras y  mecanismos, aunque su 
jnateobra 9© ordinario corresponde a  
otros .agentes.

b) Recorrer toda su sección, cuan
do menos, una Vez por semana 
y siempre que por lluvias- o tormén* 
tas puedan pr emxmim® datto®. o desper
fectos en obras e instalaciones.

c) Dar las instrucciones especiales 
a  los guardas, aparte del eometMo qm  
de un modo permanente 1© asigne este 
Reglamento, vigilar el cumplimiento 
"áe éafte y  dirigir el trabajo de aquelites 
guardas o peonas a  su® órdenes con 
-irv  '•"o a ¡rr 7 vienes que s© dlc- 
k-L. pova el servicio y a im  que la 
comun^u,® verbalmcrite el personal £a» 
cuStativo de que dependan.

4) jPmei^e al fren*® las eua 
orillas de los obreros pe^marent°c. 
W ies  o en su

r.  ̂  ̂ ~ i o ’ ZíV.rArse
: , - _ : L n  a i  ¿a capa-

,9 ^  D.CsiO. C1 é a  r a ,
n   ̂ ,irso pw-ra. c tras atrnoievo™ 
do así s.c i?r 3" ya
"Z;-1 ' s v,-  ̂ otro o cuorr-
gnde o '1 da del “rcoo donde se 
trabaje.

o}\ Llcvair liatasi 4® lo?i
y  materiales que se •empleeh en áu 

séodó»„ aufique los trabajos se cim

enten por obreros especiales o por los 
que no tengan carácter permanente.

f) Cuidar de que el material, he^ 
rramienfca o maquinaria a su cargo o 
al de los peones de su sección se uti
lice, conserve y repare en debida for
ma y llevar nota detallada de las alta» 
y  bajas que en el equipo se produzcan,.

g.) Hacer en les partes y en la® 
libretas del personal a  sus órdenes las 
anotaciones referentes a las órdenes 
de servicios y tareas y dar cuenta a  
sus superiores de \m modo especial, o 
en partes ordinarios, de las faltas en 
que aquél incurra, y de cuantas nove
dades sucedan en su sección.

h) Denunciar, en lo forma que pro* 
ceda, las infracciones de éste

a) Acudir,, inmediatamente con el 
personal a pus órdenes, siempre que 
Be produzcan averías en las obras o 
accidente® ©n el servicio, cualquiera 
que sea éste, en su zona o en las 
inmediatas, para remediarlas o auxi_ 
liar a  los demás agentes y en cual
quier otra zona y servicios, cuando así 
Be disponga, según los casos.

Ariv .-̂ f̂̂ Eia.iis0sios2is y  su*
.feriólas.—-Los Capataces sólo podrán 
abandonar -su sección:

a) Por orden superior.
b) P ara  hr a pivsmitar una ñmmi^ 

ola.
c) Para prestar declaración anta 

Juzgados y Audiencia®, previa la con
siguiente orden o notificación.

d) En casos de grave urgencia p>&* 
m  pedir o prestar auxilios particifiáre# 
% en el servicio

ArA Í& Joraia*2a y di poc¿iMMdad,— ̂
Ay F ? rv  Á o Ó, ? A \  3 ^  a 
la r j  «F' 1
rá  permaaen o. el a? t i 
arrollara ea 1 . do f*?teijp
ta .I  :iJa? a r o  -^ix &m«
pilarla por motivo iinufunoo: el 
cLx^cc in  áo ' ~ r"  Z'* a como* D a n
1 r o í  q o o  L s peo.
U3á . V.-rrc.

ó " " DI c a ,v o tr i < o
o " ” . n.

CAPITULO III 

Delas guardas

t r r  'JD 71“ u - -o #0 9 A  '
— 7 3 0-7 " 7 3 CU C?0-
Vb' ; - *7 ■ 7" X
n x - n  - a  ; : n x  * . te y vnyDm, s
del trozo -que les está señalado,

A lt, 1% OIAlgacloneQ usuales y jor-
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nada de t e  guardas,—&) Permane
cer en la línea, obras o zonas de su 
trozo y caminos todos los días del año, 
entre las horas en que sale el sol y 
se pone salvo en los de descanso o 
permiso que estarán determinados por 
lo que las Leyes sociales dispongan

b) Recorrer todos los dia3 el tro
zo, obra o zona que les está señalado 
para reconocer su estado y el de sus 
arbolados, dando parte al momento a 
©u Jefe inmediato de las faltas que no
tare

c) Denunciar al que falte a lo dis
puesto en las Ordenanzas de policía y  
disposiciones generales que les obli
guen.

d) Ejecutar los trabajos de conser
vación que sus Jefes les ordenen, den
tro de la jomada, horario y descanso 
que se señalen y extraordinariamente 
los trabajos de averías o accidentes,

e) Cuidar de las herramientas, ma
teriales, útiles y demás efectos del 
servicio que existan en su poder o den
tro de la línea de su cargo, haciendo 
do ellos buen uso y procurando su 
conservación.

f) Obedecer a sus Jefes inmediatos 
en cuanto les prevengan relativo al 
eervicto de Carnales y hacer y dar 
partes como y cuando así se disponga.

g) Conducir los oficios, partes o 
avisos a las estafetas de correo más 
próximas, si ,se encuentran situadas en 
su zona o trozo, cuando hayan de di
rigirse a Va Dirección, o hasta el Guar 
da inmediato, para que aquel cumpla 
aquel fin o lo lleve -al siguiente guar
da., sí se tratare de comunicaciones 
dentro de la línea ejecutando si fue
se necesario las maniobras que se re
fieren a las compuertas de la almena
ra que encontrase a su paso, dando 
parte de ello a su inmediato Jefe.

A üía 13. Ac*»shq>añaíiii©ni'to a los Je
fes. —Acompañará el guarda dentro de 
su trozo a cualquiera de los Jefes de 
Cao ales siempre que se lo mande, 
atendiéndole y respondiendo con las' 
explicaciones que se le pidan.

Art, 14, Don dación amiento de las 
auáozicta*.- —SI guarda no podrá salir 
fuera de su trozo, sin licencia expre
sa, sino en los casos siguientes

a) Cuando vaya a poner denuncias 
o correr partes.:

b) -Cuando algún Guarda o Peón 
conservador inmediato le pida auxi
lio o él mismo necesite buscarlo en 
caso de gran urgencia para sí o loá 
familiares.

c) Guando reciba orden o aviso da 
cualquiera de sus jefes» en suyo caso 
m  presentará sin dilación alguna «a 
él punto que se la designe.

Art. 15. Obligación bmbajar esa
otros pianitos.—Los guardias están obli
gados a trabajar en cualquier punto 
de las obras de Canales, cuando espe
cialmente as! se ordene, percibiendo 
los pluses reglamentarios en su caso.

Art. 10. Profiiílbiicióit de emplear saz 
caballerías.—Se prohibe a los guardas
tener en las obras carros ni caballea
rías de su propiedad

A rt IT.. Aviso ile cesación fie «¡or- 
vtoio».—Cuando el guarda enferme o 
se considere imposibilitado para des
empeñar sus f unciones, dará parte sin 
dilación a su Jefe inmediato, para que 
prevea lo conveniente.

Alt. 18. SoSicfltufies# o reclamaciones 
y su curso.—Cuando tengan que hacer 
,alguna solicitud o reclamación por es
crito en asunto del servicio, deberá 
entregarla a su inmediato Jefe pera 
que He dé el curso correspondiente. 
Por @1 mismo conducto acudirá el 
Guarda al Jefe superior cuando tenga 
que exponer alguna queja contra los 
inmediatos pero si éstos no le diesen 
curso o pasare algún tiempo sin re
caer providencia podrá acudir directa
mente ai primero par-a que resuelva 
lo que crea justo y conveniente

Art» 19» Otros trabajos de los guar
das..—El guarda está obligado a ejecu
tar indistintamente su trabajo, el del 
peón conservador, eompuertero u otros 
análogos o aslmiíaeíos siempre que lo 
exijan el servicio o se lo oraenen sus 
jefes..

CAPITULO XV 

De lm ■Feo.inos conservadores

Art.. 20, OondiclOnes de Ingreso. — 
Las plazas de peón conservador m 
proveerán por concurso entre ¡.os obre
ros de plan Ulla o eventuales al ser
vicio de Cana les, debiendo reu nir las 
condi ciones sig u ie ntes :

a). Tener veintitrés años y no pa
sar de treinta y cinco. Los hijos huér
fanos de agentes y obreros de Cana
les, permanentes, podrán ser admiti
dos desde la edad de veinte años»

b ). Haber cumplido los deberes deí 
servicio militar sin declaración de
inutilidad. En caso de hijos huérfanos

fio obreros o agente# qu© hayan oiua- 
piído solamente veinte años se les día* 
pensará de este requisito, autoriaándOn 
ies a su debido tiempo para que pr>e#*- 
ten el servicio militar y reservándoles 
la plaza.

©). Tener la aptitud Sfaáca nec-e* 
©aria para at trabajo que .han de ajo. 
©utar y estatura- de 1,60 metro© o o  
¡rao mtlmíinia.

¡d ) . No haber sido condonado a po* 
m,m aflictivas ni expulsado da ningido, 
cuaqpo del Estado» provincia o imuniC, 
cipio»

e ) . Observar buena conducta* so- 
gún ^ertisfi'cacion é® la Alcaldía do& 
kigar donde m  Mcumtr® ©veciDjdaáo.

i) , Haber merecido buena ea'Uifir 
©ación en un examen en que deherá 
justificarse: saber leer y escribir y kus 
cuatro regjlas aritméticas; saber f©ar- 
mular una denuncia; saber [perfilar uai 
paseo o una cuneta y conocer las Obn 
desaanzas y Reglamentos de poiicía, y 
consermoidn,

Art. 21. Vrcübaias y oblígaeion^i 
ordinaria». —  Las obligaciome© de lo* 
peone© conservadores como encanga  ̂
dos de la policía, conservación y vlgL
l ancla son:

a).. Visitar todos los di ais a pri
mera hora la almenara o sifón a su 
cargo en el trozo o zona de obras y 
oaiunno de servicio que tenga asigna
do, haciendo una limpieza perfecta da 
las compuerta© y demás mecanismos, 
teniendo en buen estado todo lo per. 
t=en‘©cíente a [-a misma así como lo» 
tí Ules y  efectos, dando parte a su  Jefe 
inmediato de cualquier desperfecto 
qu-e. observe par-a que ' disponga su 
pro .'--..o remedio. El encangado de un 
sifón hará periódicamente un des
agüe para las compuertas de fondo, 
con e l. Intervalo que le marquen su» 
Jefes, pana dar salida a los sedimen
tos i  opositados y temer los tubos en 
perfecto estado de limpieza,

bK Tener especial cuidado en no 
interrumpir, la marcha de tas aguas 
y siempre que reciban aviso de haber
se cortado éstas por turbias u otra 
causa pasarlo sin detención alguna al 
Peón conservador inmediato, prefirien- 
do este servicio a cualquier otro.

•©). Estar oon toda vigilancia ©a 
su trozo, zoma, almenara o sifón, siem
pre que espere la llegada de las aguas, 
para ejocutar las operaciones de dos- 
aguio, carga do tramo y paso que de
be dar a jas mismas, con arreglo a la.» 
Úrden-e© que haya ■recibido.

id). Limpiar ©i fondo de su almena-
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m  stanipr© que el tramo esté descar
gado.
* ¡o.)! 3D&r parte a su inmediato J-e» 

úm las faltas que notase en su vi. 
Ufe diaria al trozo o zona do obras» 
jeanal o eeanino que tenga señalado'.

f) . Ejecutar los trabajos de con- 
pervarión que su® Jefes lo ordeno®»,

g ), Denunciar al que falto a lo 
Jüapuesto en las ordenanzas de 'PoWi-

ih). ^uié¡ar do 1 m  herram.iei3tfi&?
IBaterialies, útiles y demás afectos del 
^Servicio que existan en su tpo&ear o 
temfcro- de la Mnea de m  cargo, ha- 
Hendo de pilas buen uso procurando 
te, conservación, 

i). Obedecer a su Jefe tnmiefdáato 
m  cuanto 10 prevenga r^ati^o  *1 sea*» 
JÉ®**.

j )' OoMuohr lo® oficios,. partes e 
«viso® & Ü-a estafeta de corneos tesn«» 
ttata a su trozo, si la hubiere, o al 
Guarda o peón conservador contiguo* 
egún que la comunicación se dirija 

la Dirección o haya de trasmitirse 
La finca.

Arfc. 22. Otifágaeioníte del uso dH 
«mra, — Cuando el peón conservador 
/feit© su trozo o zona en funcionéis 
ée custodia o vigilancia, ponqué asi 
áotiiveñgá^1 deberá iíéviaa* el aermu*

Art 28. .Partes del servicio y (Ha 
sñemmoias. —  M peón; conservador 
dentro de su trozo o cualquiera de los 
Jefes suyos u otro® do Canales siem
pre que se le mande a fin de qu@ pue
da responder y dar las explicación^ 
íque se le pidan.

Alt. 24. Acooipañamdeiito & sus Je
fes,—Acompañará el peón conservador 
¡dentro d@ au .trozo a cualquiera de los 
Jefes suyos u otro® de Canales siem
pre que se le mande, a fin de que púa. 
lia responder y dar las explicaciones 
¡que se le pidan,

Art. , 25- . Ooaiélcic^inleiitD de las 
alíamelas.-—Durante la jomada de ser
vicio el peón conservador no podrá sa
lir fuera de su tro2so sin licencia ex
presa sino en los casos siguientes.

■a) Guando vaya a poner. denui> 
t e s  o- ■ correr partes1.

b) Guarnió algún Gu&uda o peoa 
®an$-er viador le pida auxilio o él mis
mo necesito buscarlo para ai, o su® 
lambieres, en caso grave y de urgen 
fea.

- ■ Guando reciba &rd«n p wi&& 4m

cualquiera, en cuyo caso m  presenta
rá sin dilación alguna g¡n¡ ej. que s© le 
designe

Art. 26. Obligación ée trabajar en 
otros puntos.—Los peones conservado
res están obligadas a trabajar en cual
quier otro punto de los servicios 11 
obras de Canales cuando se le orde
no, percibiendo lo® fpluses regí amentar 
idos ©n su caso,

Art. 21. ■ FroMMción. de • emplear tstm
eabailerfas,—Se prohíbe a los peone© 
conservadores tener ©n ¿las o-bms ca
rros ni caballerías dé M propiedad.

. Aart. 28. Aviaos ée cesación ée sear* 
victos.—-Cuando el peós* conservador 
«nferm© o se halle imposibilitado para 
écsosaipefi&r sm  funedoue# dará parte 
a m  Jefe inmediato/ para que provea 
to ooavremiaDfte.

A rt 29 Trabajos de suplencia. — 
JBl péón conservador m tá oibLSgado & 
ejecutar iadd®tlntameñte la obligacida 
©uya y  1* del Guarda o campuerteño u 
otro®’ análogos'siempre que lo exija el 
servicio 0  se lo ordénen su® Jefes,

c a p it u l o  v

Dw loa desdedios y  obligaciones comir
idos aá.. .pemonal de Capataces, Guar
das y {Etaones conservadores y demás 
agientes o personial encargado ée vigi» 
laneíla, fusnetonamiento perniianent-e y 

conservacién ordhmriia

Aríi. 80, Torna de posesión del ser» 
vicio, cese e invfemfartos.—a) Al to

mar potsesióm de su destino y al hacer
se carga de sui servicio los agentes ro- 
correrán ©1 trozo o sección con su J-af© 
inmediato, para que les entere de to-: 
dos los detalles que deban conocer y 
recibirán de él bajo inventario, Loo 
útiles, herramientas y demás objetos 
pertenecientes a Canales'.

b) Al cesar, devolverán en La mis
ma forma los útiles y objetos que ha
yan recibido,

„ Árt, 81, U p D'" ' E l servi
cio se prestará a o ce de uniforme y 
con los distintivos aeu cargo.

b) 321 uniforme de vigilancia será 
á© pana, de la foraña y color que de
termine la Dirección facultativa, lie- 
vaiüd.0 los Gerv *aces- cordoncillo y ga
lón dorado .a Vu bocamangas. Lo® 
guaridas los irnos distintivos platea
dos’ (db:Llu&vüéndos©- tos .de primera . 
d&_¿o$ de segunda m eordoaeille

más) y loa Peones conservador©© cor» 
do¡acilüK> y cinta de paño azul, Todo® 
llevarán las iniciales O. L, en la ameu 
rlcana. DI uniforme de verano será de 
dril.

pom o  abrigo podrán usar pelliza a© 
huero o dh€¡quetótn de paño pardo.

Loe botones serán de metal amarillo 
©on él escudo de Obra® Públicas.

ó); Para el trabajo detberán ■ vmm 
blusas o monos de tela a*u,i con 1m 
mismas inteíale® ante» citada®.

d) La gorra será de paño, m  irv* 
vierno, con ©1 distintivo ya usado por 
panales del Lozoya para otros «ervf% 
oíos. Sn verano será de liento o dntíU

A r t  82. OondMone® de entrega y
duración úe los unáforme#.— a) Cana* 
lee facilitará los uniformes de invter. 
**» y verano, que deberán durar tres 
y dos años respectivamente, turné®* 
úom m entrega debidamente en roiku 
«fión con los demás servido®.

Los abrigo» do la clase adecuada* 
batas de trabajo y  mono®, rtffáÉ 
también d© cuenta do Gánale». ^

b) Las prendas do uniformes quo* 
darán do propiedad del personal iraaisf- 
éurrldo» sus plazos de vida. Los boto, 
00®, letra» e Insignia», bandolera^, 00* 
rreaje y armamento pertenecen a  O te  
ttaJe» -dei Loz,oya . y m  dovotverám ai 
«osar, ©n los- cargos. .

Art. 88. Trabajos ñwm ée zosm f  
ifanoxo.—Tan sólo en casos de urgenoíéf 
por accidenta en la» obras o servicio© 
de explotación, pueden las capatác^l 
o ©nícargados de servicios y personaí 
facultativo disponer, que él personal a 
sus órdenes trabajen fuera del trozo 0 
zona a que está afecto,

Art* 84. Fluyes para ga&tos por @04 
IMa.— a) ¡Si con motivo de trabaja! 

©n zona distinta de la que cojVesqKyn* 
de a la zona o a la Sección a que 
tán afectos, se viesen obligados a pei^ 
noctar fuera de su residencia, se abq  ̂
mará como indemnización diaria, 1* m  
pesetas.

b) Guando m hayan ds transportad 
por ferrocarril o aútóñioviles dé líne® 
de un sitio a otro para- prestar sefffvb» 
ció o cambiar de destino, se abonar!.' 
a todos los’ agentes el imparte d©l bt* 
Hete en la clase inferior.

Art. 85. CteSllas j  vlv^eaiéa».--A| 
v—  Se próparcionaré a. los cojp«£&feag% 
guardas y peones conservador©» m%!$* 
do actúen a mas de 5 kilómetro® dé 
pablado, vivienda» ©n las oasilla©, .y $f
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no fuese posible se señalará ua plus 
para .movimiento de ida y vuelta at 
Jtrabajo.

ib) A los que sirvan más cerca del 
(poblado o en el mismo, si es posible, 
y si las necesidades del servicio lo exi
gieran, se les podrá 'proporcionar vi
vienda.

e) Es obligación del personal con
servarlas en el mejor espado de lim
pieza e higiene, reparar los pequeños 
desperfectos que se produzcan y blan
quearlas por lo menos una vez al año. 
La Dirección de Canales facilitará los 
pía t eriales necesarios.

d) tAil cesar en sus cargos los agen
tes están obligados a desalojar las ca
sillas sin nuevo aviso, dejándolas en 
buen estado.

f# Art. 36. Prohibiciones y condiciones 
de uso de las viviendas.— Queda ter
minantemente prohibido:

a) Tener animales dentro de la 
¡casillas, así como almacenar en ellas 
comes tibies, bebidas o mercancías, por 
Cuenta propia ni ajena.

ib) (Fuera de las viviendas, en 
lotcales independientes y acondicióna
lo s , se podrán tener animales domés
ticos ; en ningún casto se consentirán 
animales minadores dentro de las 
©onsfracciones de Canales.

c) Dar alojamiento en concepto de 
Alquiler a personas extrañas, ni aun 
tampoco gratuito a amigos o parientes 
& menos de estar para ello autorizado 
precisamente por el Sr. Ingeniero Di 
¡rector.

Art. 37. <Gonées¿one& de parcelas y 
prohibiciones de otros cultivos.— a)

»—  Siempre que sea posible la Direc
ción de Canales facilitará a cada Ca
pataz, Guarda o Peón o agente, una 
parcela de terreno cuiya extensión no 
excederá de cuatro áreas en regadío ni 
de quince en secano, para que las cul
tiven fuera de las horas de servida.

b ) Podrán quedar excluidos de ase 
beneficio, como sanción, los que en el 
año anterior hayan sido objeto do 
amonestaciones o castigo, por falta de 
©el o en el servicio o de cuidado en el 
a’seo y conservación de la vivienda o 
del uniforme, o por otra causa cual
quiera.

ic) Aparte de la parcela que pueda 
facilitar la Dirección de Canales no 
podrán los agentes cultivar ninguna 
¡otra, ya sea de canales, de ¿os mismos 
agentes o ajena.

Art. 38. Uro-Mbioián. de contratos o 
Mestajos*—Queda prohibida tener par

ticipación directa o indirecta en con
tratos, destajos ni aprovechamientos 
de Canales.

Art;. 39. Prohibición de gratiíicaoio- 
—Los agentes a que ,se reñeren es

tas disposiciones generales no podrán 
¡recibir gratificación alguna de perso
na que tenga alguna relación con Ioj 
servicios y obras de Gánales y menos 
de los contraventores a las ordenan
zas de policía.

9A rt. 40. Entregas reglamentarias 
en los cesas de servicios.— Cuando al
guno de los agentes a que se refiere 
este Cnptulo cese o sea despedido, de
berá entregar a  su Jefe inmediato el 
armamento, herramientas, prendas de 
vestuario que correspondan y los pa
peles, reglamentos, órdenes y demás 
efectos del servicio. De no verificarlo 
será denunciado a la autoridad judi
cial correspondiente.

Art. 41. Tramitación db as recla
maciones.— Guando alguno de los 

agentes a que se refiere este Capítulo 
tenga que hacer alguna solicitud o re
clamación por escrito en asunto del 
servicio, deberá entregarla a su Inme
diato Jefe para que la dé el curso co
rrespondiente. Por el mismo conducto 
acudirá al Jefe superior cuando tenga 
que exponer alguna queja contra los 
inmediatos; pero si éstos no la dieren 
curso o pasase algún tiempo sin que 
recayese providencia podrá acudir di_ 
rectamente al primero para que re
suelva lo que fuese justo y conve
niente. z

CAPITULO VI 

■De los arbolistas

Art, 42. Condiciones de ingreso.-— 
Para ser admitido arbolista de la se
gunda categoría se necesita tener por 
¿0 menos 23 años de edad y no pasar 
de 3(5; saber leer y escribir, acreditar 
haberse ocupado en trabajos de esft, 
clase o demostrarlo en un examen que 
ee celebrará en su caso y no tener de
fecto físico alguno para el trabajo,

Art. 43. Uniformes.—Los arbolis-
etas usarán del mismo uniforme que 
prescribe el artículo 31 y con los dis
tintivos correspondientes a los Guar
das da primera y segunda clase, agre
gándoles una baudolera blanca con el 
escudo nacional y la leyenda Cácale# 
del Lozaya,

Art* 44. Olligiaoió'ii.ós ¿fe los arhais*

tas.—(Serán de su especial obligación 
el cuidado y cultivo de todo el arbo
lado de ia propiedad de Canales, la for
mación y cuidado de viveros y conser
vación de jardines bajo las instruccio
nes que, por escrito o de palabra, re
ciba del facultativo encargado del ser
vicio o del Capataz en quien éste de
legue.

Podrán, en cientos casos, prestar 
cualquier otro servicio referente al 
Canal y en especial auxilios a los Guar
das y peones conservadores siempre 
que se lie ordene por el Jefe inmediato 
que habrá recibido las oportunas ór
denes del Ingeniero encargado del ser
vicio.

Art. 45. t Trabajos de estadística a  
su cargo.—Formarán una estadística 
generad de todo el arbolado existente 
relativo a la sección que les señalen 
sus Jefes, clasificando en éilas las fa
milias a que pertenecen; los árboies, ex
presando los que se hallan colocado en 
la línea de los ¡Canales o  camino y ©n 
los viveros o paseos

Art. 46. ¡Ralacioifes de altas y  bajas  
t—  Llevarán un registro general er, el 
que anotarán el alta y baja que ocu
rra en di arbolado, expresando la cau
sa que la motive y cuidando cada tres 
meses de dar parte de estas altera
ciones.

Art, 47. Propuestas a su cargo. —* 
Será de su obligación proponer la# 
épocas do los riegos, las mondas y lim
pias de los arbolados, asi como Sa sa
ca de los viveros y las plantaciones y 
siembras.

Art. 48.. ¡Dienuncias.— Denunciarán 
por sí y con arreglo en ©1 fondo y for. 
ma a las leyes, Reglamentos y Orde
nanzas vigentes en la materia., los de
litos, faltas e infracciones que de ello j 
se cometan.

Art. 49. Disposiciones de caráota* 
general aplicables a los arbolistas. —• 
Todas las disposiciones de carácter ge
neral contenidas en el capituló ante., 
rior y que no se refieren a lá función 
peculiar del servicio de capataces* 
guardas y ¡peones serán aplicables tam
bién a los arbolistas.

CAPITULO VII

Efce los vigilantes de galería#, cápate
©es, guardias y peones de acequia#

Art. 50* Pcpovástién de estos cargos*
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' ¡a)’. Las 'ffi&mB ü% ée ga
lerías se .proveerán por concurso 'al 
qm pueden presentes© guardas déiLL 
pisones consejadores, .peones de aforo 
y de cortes de agua» eomptiertereiP de

■ 2 ,*, guardan de jardines y  obreros de 
distribudám que Iteen más de 6 $ñm 
lie servicio m calidad de obreras fi« 
t e ,

ib)1 Is , pvéú&ííki üe piare,3 de capa
taces, gu ateas y  peores de acequias £© 
regirá  por lar imeme.s normas que 
t e  "m : - - -n ; r «
gO f, 3P r   ̂  ̂ ■ - -T-,

Af&> $1. OM fgter~ía* do los v¿|$« 
\a^ .y  ;5> á r í^ S o — T-a s  v i g i l a n t e s  d a  

g a ie r te  tendrán como ,nr x t e  el re,-, 
corrido diario dc4  lew ?  ]Cí- e^t# 
© acom e& gfódo e s a m t n o n d o  e i iM M c s a ,.  

j a s t e  ~
w> — 1 , r -y m t e  ~,j -
*4 la  a  t e t e :  !; ; > t e  V I  , ; c r '  , *n 

fuut^s r  píe-. ;
l ’m ro roTT 4n~> ,ÜC& & *m

minión l-a b te c te c o  de las c$u-&iíp&* 
Piones de t e  L ‘ t e  
©atablar,* d a  3 ¿i t e t e  n-v r 3& 

t-M» la notificare o» como rirx  7 o m. \ 
^.; g a r l a s  7  tu b e r ía s *  a su - J a m  
Tuteo-,

, ,:. Bu c&so d© que 30 dieran cuerna da 
.mliguua avería qu© pudlem 3- 1 - - *

' 4 , o a

' te r Cî  m u  umcuv ateoií 
5* s ié * i p o ’ u  p jO c r a A  * a  <<* r W r V  ' t e  

t e  cu rain rrmte?t e  - ~
t e  teieina^ u r  Tte ,, sia pericial? d

■ r e q u e r i r  e l  a u x i l io  t e  y~ r  m  -*¿5$ 

práxime,, 3? mx

A lt. 5$, Jotraba d© teifeajo,—Lm 
horas ti© 'trabajo serán las- 
por las disposiciones vigentes : r * r  
mete© '&mplia:da,s en lionas ©r «r̂ or̂ H. 
a te a s  m asi lo requirió©  el r« /¿cte 
7 lucra ordenado por el J#f© 
díalo.

A r d«$ Pk ** r  te * 3 ?
l  . 4 .1 u V. Vi-

gilantes do . «. - 1 » <L o «quillas 31*9- 
poslciones dv ^ x rlílf ' ' 1 - >
comlpronden *©n o1 Clu V u ’o V y  qu© w  
aon peculiares a ¡as fimckmes cine rea- 
” v  ̂ Copaioces. guardan y  peones
pr'-c ioauCíUw

A tí. 54. ’OsiiKformes.—3£n yers.no se 
Ie s  p r o p o r c i o n a r á  u n ifo r m e  d© d r i l  a z n  

d e  l a  m ioüiia  f o r m a  q u e  e l  q u e  u s a n  

t e  obreros de ¿iatribiielén j  con t e

~-irnif sot •b napi'OdisoXdOa % n ^ p i
d.as d-e 3.a W¿\ invierno se les propor
cionará un 'tabardo de cuero formló-

Art. 55,, Olágsteiw^í é&l p&mosml 
dee-tliado a  Im poIioíb y conservación 
íl© rioequii ".) Los capataces»
gmard-as y peonen conservad ores d© 
acequias 'tBRiúrá?\ ©l mls-mo cometMo 
mhe Im ^noargadoe de I03 Cmialfs r  
de lo# earainos ele servicio en cu cuto 
cc - fc ~ 'n  v * ^ 9,s a oque 1 a? y
* c, "P'»-* le  ^<-11 y

" - - v 4 v f isroLomBes eon-
‘ aV'*- - ? s -‘rni m i a ñe r^fte
Tru 7 n ilJ'UOSV ls.5

ae * <5 ráster genera nepr^ ^i\ ^
’ .C'L.m V, OjfC' Util sob ’ 5« i»

■*' r"-'» «m ' m v  r c v ü f  as e¡sp->^V-
v f • ► *• *n » 3̂ e.jf w>

' '■  ̂ r p*% san
vicio- ::o ooííu oíros.,

V Loras t re tajo  ondina rio
^  ©re . -m’ ^ Vü |v¿T ho!c>

" ' . v ,r  . *3 >r ,1 ^ ' ríate en aaw
v  'w . *.v, o ¡us mu 4a:s :

5 '  ̂ lo r>c n ’era
\  1 Ttaj/V % *in tí c.:vo

i V  lTSUíÜIí, to

CAPITULO  I I I

a . "* < í ĵ 4 o:^ >e •Méfonoa,, iafefo-
lal'yOí  ̂ €02AFVUfel<̂ íi"0.S J  COíldH©tOI!©@ é©

veMcuáos

Vi r,̂ . Vií^vO^L*_te üs- iugrego.-~ 
L1 iop:-oo d# estos agentes 3© yerifi- 
caxá poir concurso entre loo obreros fi- 
jos de C am te, demoMrando m  apti* 
•tiiá para ol cargo <©a a®&ni©n©s r©alL 
zat.os per fcrlbanal ociupetente qu© 
rC jircrV  yo oh¿cetmi de Gáneles1. La 
e'Lotl do ingr.se esoorá oonirprendida 
enL'o V  j  M L  r , 

tiv-orV?. ol Be pr neniare o condida- 
toé 14 exámen ontre loe obreras do 
Csanate se roedioará éste 3 Ixr Viendo a 
personé extraño.

Art. 57. Jb rm ia  dn .i-abaje, —sn 
servicio de celiídOios dt U'.jiVnos, te... 
/ ' '’■ V4 r 3 3' ^ : i no .:-o y -oucluclore# 
ss:r p m ’o.y.tp, estableciéndose por 
>oc Ow servicios ios tumos nec©-
vuboe tosca ando por base la jo-mad* 
media de 'trabado vigente en ctóa rno- 
monte que nocirá sor alterada con 
v.::;gv a la intensidad del servido y 
a  un cíneun^tancias' dal ‘mismo, e©m~ 
.pencándose en la semana de modo 
q m  todo §1 #8a330B8.l prost© flerrltío

eorr'espondiemte g  8 á t e  á e  ^qudOii
jornada. : 'a'

Quedarán, sin. embargo, obligados'# 
realizar to ra s  extraordin.arias abonan 
das con aiTqgilo a las bases rigentes ©sí 
cada momento para los obreros slm L 
iar©s, siempre qive sea ordenado pOSS 
los Jefes inmediatos,

Ast. 5S. s DI blrin?.̂ %e3á 4© 
t e  eorupr^'i*  ̂ ^  ex 01,0 '^ p

a) Los ín<3_,v >,31;^ áe lc^
resore'iivo^ sernl t *uLj ,  ̂ uc re©11̂  
ta el n-ámerO' de linean- telefdúic.aii y  
sta impo: banda relativa, asi'Oóan©-'«S' 
m lm eio  i© ¿os veílilcute y circuniSta£^ 
cia.s ac los trabajos 3 qu; sr dc^láqu^; 
ú ‘V l e e l a r -  aoraia ; cí\ «irío"“u ' Ym* 
L d d«é regii-lar el i ^b.rjo ¿ o jligü - 
tiomm- do ^quéltee

l>)' Serán xylíea^les la,¿ de a -cbis;;,
^■ívera! con leu em .. CL;d;v- ?„ y  ^
runníto no s^aa pccc^Lirr-: de -tx í i& , 
ción qu© está encoia^náoda a  los Óp> 
l^ te e é , guaridas y  peones',

iert, 5% T^iíov^stiB.— I x  ? ©ompufitH
teros usarián ai ite re  o i.d .'a  xa 
los r& sian te age*e :cn áestLmV'^ en te: 
rntena locaüíá^d ru $us p rostral sairr^ 
cío aquéllas.

Ü« t e  ŷ FLUásc \ Iteoid&s, presaos % 
t e  y ex al aersesaj

.Ui A lt, 60. F^ivieisoBj H eencte y 
míos.— -Los agentes a  que se apM$$ 

:̂ te  Eeglamont-o, se atendrán en euasfc- 
to respecta a pvrmlsory prem es, au^x 
lím  y llecudus, a c........i i r
mi. Im B m e - r * trena;«-- ~n , x-" ^
Os M. de IX de ; r¡jyc d© 5 ‘ 
obrero© de C a u a te  áe¡ i n^eye, «?$©- 
•te  a servicios y obras -de carácter. (gNWRL» 
umnent© o a las que se dietavin en M  
suce'sdvo en #usti¡tuc-íóa de aiquélteá

Axb* §1. Falta® y  eastlgoc.-- A  m.cZ 3 
de lo que üispene el articulo p.rimeio; 
4e laa eltáidai’ BLss# respecto 3 iaUa-ff 
©n ©a servid o  y a lo que pitada e n te  
bleceme ©a n u w as Bases do Trabe 
los agentes a * *' ~te e: tr. Ií x g te  
im-eint-o quedan 1 a lo qu? detor-^
iniim el articulo 5 ^  mo soo^. T :x, 
trieto cuimiplimi^.c bu íu n te n  s?>- 
ípeeiai en reladón  con la seguridad yá 
vígilamcie;,

JyrL 62.  ̂HeíidFos»— Se atendrá el pe?
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ip m l a fpXj# afecta este Regüamenio 
Utespact© a retiros a io que se estipule 
Wn las nuevas Bases de Trabajo o a las 
ftá&posicione® especiales que a este 
fRfecto m dioten.

Ar. 63. Cuando un capataz o guar
idla fluvial fuera pro cesad o, su Jet# 
tomedlato lo comunicará por el con- 
j|u«to reg'lamentario aá Ingeniero Di
rector sin ¡perder momento y si fuera 
gy>r asuntos relacionados con el serví- 
¿4o, remitirá coipia del auto de proce
samiento por si procediera entablar la 
oportuna competencia, conforme a las 
flisposíc i o n es vigeivt es.

Por el solo procesamiento no proco- 
fterá adoptar resolución alguna., pero 
0i se decreta la prisión sin libertad pro., 
visional, el Ingeniero Director suspen
derá al procesado de empleo y sueldo, 
blando cuenta a la Dirección General 
&e Obráis Hidráulicas y Puertos.

Revocado el auto de procesa-mi en lo, 
üoneadida la -libertad ¡provisional o de
clarado absuelto el procesado, será 
reintegrado en su puesto, pero sólo 
le serán de abono los haberes no per-* 
üibidots cuando- el procesamiento hu_ 
IxLese sido por actos del servicio.

Bi la »e¡ntencía fuera condenatoria, 
90 declarará cesante al encartado,

DISPOSICION TRANSITORIA

Denítro dei plazo do tres meses con
fiados a partir de la fecha de aproba
ción de este Reglamento, elevará Ca
nales del Lozoyta a la Superioridad Ja 
{plantilla del,personal a que afecta, es
pecificando en ella las diversas cate
gorías, número de funcionarios y los 
tajaibene* correspondientes, pana la re
solución que proceda. Incorporará en 
¡Billa a los obreros que actualmente 
(prestan idénticas funciones y no apa
recen en los Presupuestos ordinarios 
dio gastos,

Aprobado por S. E>.
Barcelona. 20 de Agosto de 1938.
Efí Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO VELAD OÑATE.

M INISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose, padecido 
error en la Orden de 28 de junio ÚL 
■tiimeq .por la que se designan los Au- 
jcUi'íireg del Tribuna] Especial do Guar
dia número 1, de Madrid*

Este Ministerio ha reeueüto rectb 
Hoar la citada Orden m  el sentido 
6e que di nombrado en palmer tér
mino para Auxiliar é® diídlio Tribunal* 
sss don José Sanchez Matas, m  lugar 
cDe Miguel.

-Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Lo digo a V. I., para m i conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de agosto de 1938.
P. !>.,

JOSE A. JUNCO TORAL 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

I lmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Valencia y 
ajustándose a lo preceptuado en el De
creto d© 3 y Orden de 11 de ra&yo
último,

Bste Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario del' Juzgado (V ins
trucción, adscrito iai Tribunal Es pe 
eral de Guarid i a número 3 de Valen
cia, a don Román de Oro González 
quien percibirá en tanto de-sempofi 
dicho cargo, el haber anual de 9.000 
pesetas.

Barcelona 2 3 de agosto de 1938.
P, D.,

JOBOS A. JUNGO TORAL 
Xtono, Sr. Subsecretario do este Minis

terio,

I lmo. Sr.: No habiéndose posesio
nado de su cargo en la Prisión pro
vincial de Tarragona, don José Mar
tínez Lo pez, Director de segunda cía. 
se del Cuerfpo de Prisiones con el su el 
do anual de 7.000 pesetas a euyp P r  
sión fué destinado por Orden minia 
terial fecha 15 de agosto de 1986, no 
man)'festañido la© causas que le ha
yan impedido efectuarlo,

Este Ministerio ha dispuesto d- 
conformidad con lo establecido esn el 
artículo 403, del Reglamento de los 
servicios de Prisiouies de 14 de no 
vi encubre de 1-9'3*0,. considerar renun
ciado a todos sus derechos al citado 
funcionario y disponer eauste baja do 
fln.itiva en el escalafón do ios de su 
dase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos*

Barcelona, 23 cLe agosíto de 1,938.
P. D., 

JOSúa A. JUNCO 
limo, Sr, Directcfcr general de Prisio

nes,

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

 ORDENES

Ilmo, Sr,: Vistos los recursos que 
promueven la '‘Compañía General de 
Carbones S. A.” y la "Compañía Mine.» 
aro-Metalúrg’ica "Loa Guindo»” , contra 
lia Orden de 28 de Octubre 1997, in
sería en la GACETA de 30 de Noviem
bre siguiente, que publicó las relacio
nes de los importadores de hulla in
glesa, con opción a que se les. devuel
va el 40 por 100 de loa correspondien
tes derechos arancelarlos, a propuesta 
áe la Dirección -general ele Minas y 
Combustibles y cié conformidad con la 
Oficina Reguladora, del Combustible.

Resultando que la "Sociedad general 
<$e Carbones -S. A  A Incluida en el gru
po de "Almacenistas libres importa
dores d;e diversos puercos A reclama 
por la cantidad con que figura su im
portación por el puerto de Almería en 
•el 14 año de vigencia del Tratado co
mercial con Inglaterra o sea desde el 
6 de Noviembre de 1935 hasta el 5 de 
Noviembre de 1936, que en lugar de 
ser la fijada de 1.448.482 kilogramos, 
fné la de 1.488.462 kilogramos, y soli
cita se incluyan sus importaciones de
clarabas por los puertos de Sevilla y 
Huelva, que no aparecen comprendi
das en dichas relaciones.

Resultando que la Compañía Mine
ro-Metalúrgica "Los Guindos” recurre 
igualmente por advertir la falta de in
clusión en las relaciones mencionadas 
de las cantidades de hulla inglesa que, 
dentro del plazo señalado en el anun
cio de la Dirección general do Minas 
y Combustibles, declaró haber impor
tado por el puerto de Málaga.

Resultando del estudio del expedien
te que la propuesta elevada a la 
Oficina Reguladora del Combustible 
para dar el debido cumplimiento a lo 
que previene el párrafo (g ) del artícu
lo tercero del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1937, que este organismo 
acordó aprobar la relación unida a di
cha propuesta, en la cual aparece 1& 
"Compañía General de Carbones S, A ,” 

con la cifra de 1.4,88.4 62 kilogramos 
de carbón inglés importado por el 
puerto de Almería, y la 203.770, que 
declaró la Aduana de Huelva, exclu
yendo de la misma las importaciones 
efectuadas ,©n los puertos situados en 
zona facciosa desde el principio del 
movimiento subversivo, y haciendo oh*
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servar al Ministerio de Hacienda que, 
0n los puertos que permanec i eren. lea
les y que posteriormente han caído 
¡bajo él dominio de los rebeldes, hay 
casos de importadores notoriamente 
destacados por m  adhesión al Gobier
no de la República, para loa que debie
ra buscarse la fórmula de efectuar los 
pagos, salvando los inconvenientes 
que puedan derivarse de defectos de 
¡documentación, en caso de que por las 
actuales circunstancias no puedan com 
pistarse por las Aduana# respectivas,

Resultando que en la. Orden Minis
terial recurrida figura ia “Compañía 
General de Carbones S. A A con una 
Importación por Almería de 1.448.462 
leilóigra-mos y se lia omitido la men
ción de sus entradas por los puertos 
de ¡Sevilla y Huelva.

Resultando que tampoco se inclu
yen las importaciones por el puerto de 
Málaga de la “ Compañía Mine ro-Me
talúrgica “Los Guindos” .

Considerando que, sumadas Rs can
tidades de huilla inglesa que en la re
petida relación y grupo de “Almacenis
tas libres de diversos puertos” , se re 
conocen, con derecho a la bonificación 
del 40 por 100, adviértese el error 
padecido en la transcripción de la pro
puesta o en la composición de la ina. 
prenta, pues la suma total comprende 

los 4 0.00 0 kilogramos que de diferen
cia existen entre la. figurada de 
1.448.462 y la exacta de 1.488.462; por
10 que a este respecto es justa la rec
tificación que de la hulla Inglesa por 
ella importada, según declaración de 
la Aduana de Almería, solicita la 
•‘Compañía General de Carbones S. A.”

Considerando, por lo que concierne 
A las exclusiones notadas que afectan 
A dicha Compañía y a la denominada 
•Tros Guindos” , que el Ministerio tuvo
011 cuenta el acuerdo de la “Oficina Re
guladora del Combustible” y resolvió 
con la prudencia que las circunstan
cias actuales aconsejan y con un no
torio celo en la defensa de los intere* 
ses económicos que le están confiados* 
pues la anormalidad de la ocupación 
por las fuerzas facciosas de algunos 
puertos, entre ellos los de Sevilla,

l-Hu-eliva y Málaga produciendo la des
articulación subsiguiente de las Ofici
alas administrativas con las del Gobier
no legítimo de España, impuso la re
serva, por miras patrióticas y razón de 
equidad, para el momento en que, por 
el término de la guerra, se articulen 
¡fie nuevo y adquiera los antecedentes 
¡documentales de que hoy carece por

el motivo apuntado y así pueda apre
ciar en justicia la legalidad del abono 
a las citadas compañía* del 40 por 100 
de los derechos fiscales que por sus im- 
portaciones de hulla inglesa, en pro

porción con el carbón nacional, m 1 m 
concede.

Vistos 'los informe* de la Asesoría 
Jurídica de esta «Subsecretaría y de 

la Dirección general d@ Mimas, de 
acuerdo con dios y con el de la QfL 

ciato Mayor.
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver;
Primero. Que se estime el recurso 

ée la “Compañía General de Carbones 
S. A.” al sólo efecto do rectificar la 
cantidad en que, por error, aparece 
en el grupo de “Almacenistas libres 
de diversos puertos”, con sus impor
taciones realizadas por ¡el puerto de 
Almería, debiendo ser la de 1 AS8.462 
Mió gramos, en vez de 1.448.462, que 
se le asigna.

Segundo. Que se desestime, en 
cuanto al resto mi reclamación, así 
como el recurso promovido por la 
Compañía Minero-Metalúrgica “Los 
Guindos”, en razón a hallarse las 
Aduanas de los puertos por donde 
efectuaron sus importaciones, detenta
das por los facciosos.

Lo que comumco a V. Z. para su 
conocimiento y efectos»

Barcelona, 18 de Agosto de 1*938.
R. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio Duro 
Mol es, ciudadano de Andorra, contra
el acuerdo de la Dirección General de 
Comercio de focha 22 de Diciembre de 
1®37. que denegó su petición relativa 
a la exportación de unas mercancías 
a Andorra.

Resultando que, Don Antonio Duro 
Males solicitó autorización para expor
tar unas mercancías a Andorra, para 
reedificación de una casa, cuya® com
pras se realizaron en ios meses de DL 
«siembre de 1036 y Enero de 1937, y le 
filo denegada por la Dirección general 
de Comercio en 18 de Mayo de 1937, 
ante la necesidad de procurar el más 
estricto cumplimiento del ivecreto cíe 
2 de Diciembre de 1936, que exige sea 
reembolsado en moneda extranjera el 
valor total de la mercancía que se reu 
mite al exterior.

Resultando que, el Sr. Duro Mol.es 
dirigió escrito con fecha 11 de Junio 
de 1937, solicitando del limo. Sr. Di
rector general de comercio m le auto
rizara la expedición de referencia, sin 
cumpúr el requisito de que se ha he
cho mención, por tratarse de materia
les que había ya pagaao en pesetas y 
he poder ser su importe reembolsado 
m  moneda extranjera, por ser la pe
seta la moneda de curso legal en An
dorra desde iiempo inmemorial; y que 
en otro escrito de 16 de Noviembre úl
timo, también dirigido por el Sr. Duro 
Moles al -uno. Sr. director generad de 
Comercio, solicitó se le concediera per
miso para poder exportar los materia
les que detallaba y que hablan sido 
previamente pagados, con destino al 
Valle de Andorra, donde tiene que ree
dificar una casa.

Resultando que, con fecha 23 de No
viembre de 1937 debido a un error ma
terial del servicio de dicho Centro di
rectivo se -telegrafió al Sr. Duro en el 
sentido ^e que se autorizaba la expor
tación solicitada y que al darse cuen
ta la Sección correspondiente del error 
cometido, no se incluyó el envío en la 
relación que diariamente se mandaba 
a la Dirección general de Aduanas y 
servía ue base para que las Adminis
traciones permitieran la salida de las 
mercancías, por lo que al reclamar él 
Sr. Duro Moles de la Dirección gene
ral de Comercio que se diera la co
rrespondiente orden a la Administra
ción de la Aduana de Larga de Moles, 
se le contestó diciendo que el telegra
ma enviado lo fué por error y se c 
dicionaba en el mismo oficio la expor
tación al previo reembolso de divisas 
extranjeras del valor ue los citados 
materiales.

Resultando que con posterioridad 
al oficio antedicho el Sr. Duro Moles, 
presentó el justificante de las factu
ras y certificado que acompañaba, 
apoyando con ello su demanda ante
rior, lo que motivó una nueva dene
gación del repetido Centro, a él comu
nica da. por oficio de 28 de Abril del 
corriente año.

Resultando que el repetido Don An
tonio ^uro Moles, interpuso recurso 
de alzada o súplica, según manifies
ta, contra el acuerdo la Dirección 
'general de ‘Comercio ele fecha 22 de 
Diciembre de 1937, que denegó su pe
tición, exponiendo el recurrente, en
tre otras consideraciones que estimó 
oportunas, la de que en términos abso
lutos, no pueden ser tenidos como ex-
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franjen» en España los ciudadanos de 
Andorra, por ser un país protegido por 
«Ha, ni equiparárseles, por tanto, a 
los de cualquier otra nación extraña.

Resultando que el Secretario gene
ral del Ministerio de Estado, de Or
den del <Sr. Ministro dirigió una 00- 
nnnrfcaclón a esta Subsecretaría del 
digno cargo de V. I. trasladando una 
Nota verbal de la Embajada de Fran
cia, en la que expone que crea que la 
repatriación de divisas extranjeras no 
lia da ser de aplicación & los envíos ha. 
cnoa a la República de Andorra, por 
leñar el mismo sistema monetario de 
Eqpafia, rogándose en dicha comuni
cación se tenga a W«n informar so. 
tora al asunto al Departamento de E3- 
iado, a fin de que pueda contestar co
mo proceda a dicha Embajada.

Considerando que teniendo en cuen
ta las fechas en que se han verificado 
las compras de las mercancías cuya, ex
portación 6e ha solicitado, es aplicable 
al caso actual el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministres, de 2 
de diciembre de lWtó, que exige sea 
!te*mbols&do en moneda extranjera el 
Valor total de las mercancías que se 
remiten al exterior, por haberse dicta- 
•jÉñ’ dtáho ♦Iffecéptó, con carácter de ajpli 
nación generad para todo él territo
rio leal y no contener excepción algu
na, respecto de ninguna exportación 
la mercancías que se nága sd'eXtrñfc. 
Joro,cuyo requisito también se exige 
en él Decreto del Ministerio de Ha
cienda y Ecdnomía de id de Agosto 
de iu37, y Orden para la aplicación dtl 
mismo, de 23 de Octubre siguiente.

Considerando que él sentido de las 
citadas disposiciones cuando se refie
ren a la exportación de productos na  ̂
cionalee ai extranjero, no puede ser 
otro que el de exportación a un terri
torio donde no ejerza ningún acto de 
soberanía el Gobierno legítimo de Es-

«jonsjuuerando que, desde la cesión 
hecha por el conde de Urgel a los cb'z, 
po® también de Urgell de la soberanía 
que loa andorranos en x¿31, recono
cieron a aquél, constituyó el Prelado 
un estado político, administrativo y 
judicial, que es el que subsiste con las 
variantes de haberse conce di ao en 1273 
al conde Foix, después de do3 campa
ñas de guerra, ciertos derechos que 
hoy corresponden a Francia y que vie
ne ejercitando como Delegado suyo el 
prefecto del Departamento de los Pi
rineos Orientales.

pQNfílDEORiANfDO que, dichos dere
chos fueron concedidos al conde Foix 
«n concepto de feudatario dél obispo

y que a éste b»  reconoció el dominio 
supremo, por lo que cuando «& Dele, 
gado de Francia y ei obispo ejercitan 
de consumo actos de soberanía, han da 
considerarse éstos ¡puramente de he
cho respecto de dicho Delegado, ya 
que cuando el Prelado, que ostenta el 
titulo de Principe de Andorra, he ca
li ruad o oportuno ejercitar integramen
te sus derechos, ha dictado Decretos 
por sí sólo.

OONiSIDEíRANDO que el Consejo 
general de Andorra no tiene compe
tencia para el nombramiento de jue
ces, ni tiene tampoco poder legislati
vo, ni constituye un Parlamento, sino 
que es un Cuerpo ejecutivo presidido 
por un Síndico, bajo la dependencia 
del obispo de Seo d© Urgelil, como so
berano.

•OOtNBIDBRiA*NDO que cualesquiera 
que sean los derechos del Estado Efe- 
pañol sobre Andorra, que em todo ca
so se reserva y que internadonalmen
te han de serle reconocidos olaafo y 
específicamente cuando se liquiden 
los refe toe de feudeftiesao que aun 
•aristón en dkhb país» por resultar 
anacrónicos dentro do le orgaatisatió* 
actual de loe Botados fraileé» y espa
ñol, k> que ha ée tenerse ahora en 
cuen/ta para la resolución de este re
curso y en cumplimiento de las dispo
siciones diotadas en dafnes* djet 
intereses de la eco^omiá nadonall, y 
más en los actuales circunstancias, es 
la forma en quo el repetido Prelado 
viene ejercitando los derechos, que es
tima suyos, en la República de An
dorra.

i(X)N!STDíERANB<> que la circuns
tancia ¿* que en el, República de An
dorra se tenga el misma sistema mo
netario que en España no autoriza la 
excepción que se pretende de poder 
pagar en pesetas en vez dé divisas, 
feor tener la expresión de estae tm  
relación a le de aquellas, distinto tfeg- 
niificado.

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con ©1 informe de la 
Asesoría Jurídica, desestimar el re
curso interpuesto por don Antonio 
Duro Moles y que se dé cuenta, en su 
día, al Ministerio de EstaJdo de loa 
particulares que se estime oportuno, 
de la resolución recaída. " "

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938.
P. D.

DEMETRIO IX DQD TORRES 

Bino. 8¡r. Subsecretario de Eóonomíia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilm o. Sr.: E l artículo prim ero de 
Decreto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros de fecha 16 del correr
te mee, creando la Inspección general 
de Fronteras, de la que dependerá» 
loe servicios de la frontera española 
con Francia, que estaban encomendó, 
dos a la Comisaría General de Fron
teras y Puertos, preceptúa que U la** 
peoción General creada dependerá di
rectamente de este Ministerio.

Erti,mar,>jdo, en bene-fcio de la ®A« 
yor eficac*a deI servicio, la convenleií- 
cia de que exista una autoridad ‘nteau 
media, he tenido a bien delegar oñ 
el Exorno. Sr. Director general de Se
guridad lfls facultades que implícita- 
mente Se camiprenden ©& ®1 citado a**( 
tficulo primero del mencionado Do* 
creto.

Barcelona, 23 de agosto de 1£S$.
El Ministro de la Gobernación.

P. GOME53 
Dmos. Srea. Director general d: £#• 

guridad. e Inspector General áq Frop 
teraáé 1 :•/. . . •

M IN ISTERIO  D E  IN STR U CCIO N
P U B L IC A  Y  S A N ID A D

 ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
Incoado» por !•« Ayuntamientos qu# 
a continuación se «presan, solicitaos 
do la creación provisional de 'as EA 
cuelas Nacionales e¡n las localidadéf 
quo se mencionan,

Teniendo en cuenta que <*e ha* 
cumplido todos los requisitos que da- 
termina la orden de 21 de abril d* 
1917,

E-¿Jte Ministerio ha tenido a bien 
dJsiponer:

Primero. Que se oonsAderett cria
das ccn carácter provisional las si
guientes plazas de maestros y maes
tras nacionales de primera Fnst* 

ñanza.
Pétrola (Albacete)— Dos Es ueBR* 

una servida por Maestra y otra **r- 
vida por Maestro.

Cobdar (Almería).— Uaa Escuela 
de párvulos, en el casco de la Ioca 
lidad.

Tortedla (Gerona).— Una BecueUl 
d- -̂ árvuHoB en el casco de Ja locar
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Segundo. Que no aleve a defL 
33/itivo el carácter provisional de es
tas creaciones hasta tanto no ~e haya 
remitido a este Ministerio el acta que 
acredite se dispone de local y mate
rial para el funcionamiento de las res 
peotivas Escuelas, acta que deberá ser 
enviada en el plazo máximo d@ dos 
meses, según determina la menciona
da Orden de 21 de abril de 1917.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Banceloma, 16 de agosto de 1938.
P. D.f

J, PUIG ELIAS

Elimo. Sr. Director General de Prime- 
era Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las actas remiti
das a esite Ministerio por las Tr. pee„ 
©iones de Primera Enseñanza de las 
respectivas provincias para la crea
ción definitiva de Escuelas nacionales 
de primera Enseñanza en las locali
dades que a continuac'ón se expre
san, y

Teniendo en cuenta que en las 
menjoionadas actas se acredita que se 
dtapone de local y material para ei 
funcionamiento de las nuevas Escue
las y que los Ayuntamiento® respec
tivos están conformes en satisfacer 
lgi£ oMigadiones que les son propias.

(Etate Ministerio ha tenido a bien 
jtoponer:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maes- 
|yas Nacionales de primera E n s e ñ a n z a ,  

Aviá (Barcelona).— D0 3  Escuelas 
rn  la Colonia de “La Plana” una ser- 
víida por Maestra y la otra servida 
pov Maestro.

Monistro de Bages (Barcelon ■). — 
Una Escuela servida por Maestro, 

Aran juez (Mad r id). —U na E s c u e m 
servida por Maestra en la finca de 
Sotaní ay o r propiedad del Putr moni o 
de la República.

Segundo. Que el gasto qu; esta 
©rea/ción suponga sea con cargo al eré 
dito figurado en el capítulo primero, 
artDculo primero, grupo tercero, con- 
©opto único del vigente Presupuesto 
de este Departamento, y

Tercero. Que por quien correspon
da y en los términos reglamentaros so 
proceda al nombramiento de los Maes 
Iros y Maestras que han de servir loa 
Sácelas que se orean definitiva mentí# 
'm virt;ad de la presente Orden.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de agosto de 1938.
P D.t 

J. PUIG ELIAS 
Ilmo, Sr, Director General ie  Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Esta Ministerio ha di* 
puesto que, con cargo al crédito fi
gurado en el Capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo primero, concep
to noveno del vigente Presupue to de 
esto Departamento, se libre la canti
dad de 1 .2  50 peseta», a cada una d« 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario de Valencia, Murcia, Alican
te, Jaén, Tarragona^ Gerona, Cuenca, 
Albacete y Ciudad Real y la de 2.300 
pesetas, a la de Barcelona, para aten. 
der a los gastos ordinarios de soste 
pimiento, conservación y material úp 
enseñanza de las citadas Escuelas, du 
rante el tercer tríitmesfcre del corrien
te año, en concepto de “a justificar” 
y a nombra de los respectivos Habi
litados.

Lo digo a Y. I, para su eonoeiimLen
to y demás efectos.
- Barcelona, 17 de agosto de 1:988.

P.
X PUIG ELIAS 

Ilmo. Sr; Director General de Prime, 
ra Enseñanza.

Ilmo, Sr.: E&te Ministerio ha teni
do a bien disponer que se libre a los 
Inspectores1' de Primera Enseñanza, 
con cargo ai* capítulo' tercero, artículo 
/primero, grupo- segundo, concepto 
tercero, del vigente Presupuesto de 
este De/part-amonto-, y para gastos de 
locomoción correspondientes a ■ sus 
visitas' durante el tercer trimestre del 
año en curso, la cantidad de 17.477*94 
pesetas, que deberá prorratearse entre 
los 74 Inspectores que desempeñan 
zona de inspección, a razón de 236'13 
pesetas, debiendo justificar oportuna, 
mente la inversión de la cantidad per
cibida en la forma reglamentaria.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y demás efecto©,.

Barcelona, 17 ée  Agosto de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS
Urna Sr, Director Generad de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Di
rección General de Deuda, Seguros y 
Ol-ases Pasivas, fecha 7 de Julio úl
timo, sobre jubilación de la Maestra 
Nacional de la Zarza.Jumilla (Mur
cia), doña María Encarnación Pater
na García; teniendo en cuenta que La 
expresada Maestra, fué jubilada en 25 
de Abril de 1931, y que por no re. 
unir el mínimo de 2 0  años abonable» 
se acordó en 2 de Septiembre de 193b 
que volviera al servicio activo hastd 
completar dicho mínimo, hecho que s* 
ha verif icado;

Este Ministerio ha resuelto que 1% 
expresada Maestra sea jubilada y que 
se comunique esta resolución, a loa 
efectos que interesa, a la mencionada 
Dirección General.

Lo d-itgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 1 1  de Agosto de 1$38* 
P. D.

J. PUIG ESLIAS 
Ilmo. Sr, Director General de Prime* 

ra Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Departamento por el 
doctor don Jos© Quero Molares, soli
citando que, ¡por haber cesado el 17 
dei actual en ©1 cargo de ■Subsecreta
rio del Ministerio de Estado, se le ■ 
reintegre ea el que dejó, para des
empeñar aquel, ©n la Universidad 
Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad' Sba 
las disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado degix* 
nando, por lo tanto, a prestar sus ser
vicios docentes, como Profesor «gran 
gado, a ¿a Universidad Autónoma d» 
Barcelona, al Catedrático de Derecho 
Internacional don José Quero Mola- 
res.

Lo digo a Y. L, para su conocí rule ti
to y efectos,

Barcelona, 18 de Agosto de 198-8*
P. D,

J. PUIG ELIAS 
Unió. Sr. Subsecretario de Instrucción/ 

Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada por el Comisorio Director del 
Instituto-de 3o.gu.mla Enseñanza di 
Benicarló cuyo Centro s© eneran ir* 
¿netalado actualmente en el “Luis Vi
ves” d© Valencia, dando cuenta de .La 
ausencia injustificada dei Profeso.- de 
Inglés y Secretario del Centro, don 
Miguel Parid GhUlida.
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Teniendo en cuenta que el menclo 
ido Profesor eá Encargado de Cur~ 
j procedente da los Cursillos d© 

173 7 y de acuerdo con el informe 
le la Junta Central Técnica Inspec
tora de Segunida Enseñanza-

Este Ministerio tía tenido a bien 
1 imponer que don Miguel Peris Chi- 
■lida cese en el cargo de Becreetario 
del Instituto d© Benicarló y pierda 
"odos loa derechos que 1© concedió la 
convocatoria de ingreso.

Barcelona/ 18 de agosto de 1938.
P. D.»

J. PUIG mJLÁB

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Los pases de líbre circu
]ación al portador creardos por la Or
den mtinisterial de 7 d,e febrero de 
19-31 para servicios urgentes d a lo*

Departamentos ministeriales se am
pliaron a otros Centros, no sólo a 
funcionarios dependientes d© s Mi
nisterios sin Cartera (Ordenes minis
teriales de 29 de noviembre d® 1934 
<—GACETA 1 de djiicieanlbre— 14 do 
octubre — GACETA del 15— y 23 de 
BMembr© de 1936 — GAQETA del 
27) sino para los adscritos a la Se
cretaría de la Presidencia de 'a Re
pública, Tribunal Supremo do Justi
cia y Tribunal de Garantías C institu
cionales, receptivamente, por Decre
tos de 22 de junio de 1932 .(.CACE
TA del 23) y OO. MM. de 28 dt sep. 
tiembre (GiAOETA' del 30) y " 2 da 
oetiibr© de 1933 (GACETA del 14), 
todas estas disposiciones ratificadas 
por eü vigente Decreto d@ 2 de julio 
d© 1935 (GACETA del 4 ).

A l Congreso de los Diputad'» uc 
se le asignó pases de esta ola?* que 
le son precíeos por requerir ©i ©rvíp 
cío de la Cá-mam que sus funcionarlos 
úe la Secretaría y  de la Redacción s® 
desplacen a otras localidades e n  ob* 
jeto de coadyuvar a la labor de las Co~

ímisióneg o realizar misión concreta 
qu© se les encomiende.

Para subsanar esta omisión y ac
cediendo a lo solicitado de ia Direc
ción general do Ferrocarriles por el 
Oficial Mayor de las Cortes de la Re
pública,

Este Minó&te&o, batiendo ¿*  
la facultad que le concede el *«'tirulo 
©óptimo dei Decreto citado, ha tusL 
to que en el epígrafe "Varios Centro©. 
C on g r io  d© log Diputad os” de i> rad
iación aneja al expresado Decreto se 
agregue: TRES PASES DE LIBRE 
GIRCDLAOIOiN AL PORTADOR.

La utilización da estos países i® 
Ajuste r& a lo prescrito en el vtícu io  
11 del precitado. Decreto y  en i* Or
den ministerial d© 5 de junio d® 
1936 (GACETA del 6).

Lo que participo a V. L paxa m  
eoBbooimieDto y demás efefcftoe.

Barcelona^ 15 de agosto de IM S.
B, GHSGE3R DE LOS RIOS

limo. Sr. Director general de Ferro»
carriles y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  

HACIENDA Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

C am bios a  partir del día 9 de  Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos ¿raneases: 56* 50 59*50

libras esterlinas: 101'-— 106'—
Dóllars: 20'18 21’26
Liras: 67’50 68*50
Francos suizos 3 462'17 4.86’70
■ReichsmarJas: S!12 8'56
Belgas: 340'10 S58'20

• Florines: 11*24 IX’Sü
Escudos: — <—

. Coronas Checoeslov.; 7G'75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5'07 5*27
Coronas suecas : o" 18 5'47
pesos argentinos tn/1.: 5*28 5?57

DIRECCION GENERAL DEL TIM
B R E  Y  M O N O P O L IO S

LOTERIA NACIONAL

Nota de ,los números y poblaciones a 
que han co i respondido ios 13 premios 
may ore-a de! sorteo celebrado en eet®

Con 150.000 PESETAS 
2.073,—Madrid. -

Con 50.000 PESETAS 
12.018.— Madrid.

Con 30.000 PESETAS 
8.367.—párbetóna'. '

Con 2.000 PES®TÁS ? ’
8.893— Madrid.

25.682 —-Valencia..
6.703.—-Barcelona.

20.388.— Barcelona. 
21.173.— Ciudad Libre. 

2.922.— Barcelona.
153.—Vich.

5.625,— Barc elona.
33.442.—Tarragona.
1.275.—-Madrid.

Barcelona, 22 dq Agostó de 1938.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Barcelona el

día l.º  de Septiembre de 1.938

Constará de 41.000 billetes, al precio
de 30 pesetas el billete, divididos. en 
décimos a tres pesetas; ■■ ■distrubuyéu- 
dose 850,668 pesetas en 2,229 premios: 
de la manera siguiente:

• 1 de 100.000 pesetas.
1 de 40,000 pesetas.
1 de 20.0-90-pe-setas.
1 de 10.000 pesetas.

.10 de 1.250 pesetas.
1.910 de 300 pesetas.
99 aproximo cienes de 300 peseta,» 

ceda una,' para los 9'9 'números r<a'-‘ 'Mv 
r' -■ l e  la centena díell premio prir* m.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada 11 n.a,, pana, los 9*9 números restan
t e  de la centena' deíl -premíio ^©¡guindo*

99 aproxtoaciones de 300 pesetas
cada una, para los 99 números res-
tantea de la oeaitena del premio tea> 
cero..,; :

2 aproximaciones de 1.250 peseta®
cada una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.

2 aproximaciones de 850 pesetas» 
cada una para los del premio segundo*

2 aproximaciones de 500 pesetas
cada una, para los del premio tercero.

2 aproximaciones de 434 pesetas
cada una para dos del premio cuarto.

Total, 2,229 premios, con 850.668
pesetas.

Las a-proximiacdjones son compatible® 
con cualquier otro pretendo que pueda5 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a lias señailadü&g piara lo© 
números anterior y p-o®tentar al de los 
premios primero, segundo, tercero y  
cuarto; que si saliese premiado el nú** 
mero 1, su anterior es el número 
41.000, y si fuese éste el agraciado, m 
billete número 1 será ei siguiente.

Para lía aplicación de lais aproxima5* 
clones de 300 pesetas se sobreentiend# 
qu0 ,..oi el premio primero corresppai'd’©̂

: po¡r ejempilo, al número 25, se con sí*, 
der&n agraciados ios 99 nú-mero# 
restante el© La centena; es decir, desd€ 
el 1 al 24 y d-esíde el 28 al 100, y m .' 
igual forma lias aproximaron es d©í' 
premio segundo y  tercero.

El sorteo se efectuará ©n al local' 
destinado al efecto, con las solemnidad 
des pifescritas por la Instrucción d-«| 
ramo.

Estos actos s-orán públicos, y lo® 
concurrentes interomdos en él etortef- 
tienen derecho, con ía 'veniia deil Préa|' 
danto, & hacar obíteryaGÍomiía 3ofcpe d#¡
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'dias que tengan respieoto a " I'&s opera- 
fioineis d© los sorteéis, M  díia aiguiiont© 
¿>e efectuados éstos, s© expondrá el re
sultado al público, por medito de listan 
impresas, únicos doioumientos fehacien
t e  para acreditar los números premiia- 
¡fliOS.

Los premios se pagarán en lias Ad
ministraciones donde hayan siido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Barcelona, 18 de Junio de 1938. — 
El Director General. — A.. FERNAN
DEZ NOGUERA.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE • 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Inspec
ción provinoial de Primera Enseñanza 
de Lérida (Cervera), dando cuenta de 
que los Maestros Nacionales de Pulg- 
veri de dicha provincia, don Magín 
¿Boada y D.a Josefa Am o Artigas, no se 
hallan al frente de su escuela, sin cau
sa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursos en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
a los expresados maestros, por aban
dono de destino.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 12 de Agosto de 1938.
El Director General,

E-STHER ANTICH. 
Sr.. Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Lérida en Cervera.

Vista la 'Comunicación de La Inspec
ción-provinoial de Primera, Enseñanza 
de Barcelona, dando cuenta de que la 
Maestra nacional propietaria de S, Sal
vador de Guardióla, hoy Guardio’a de 
Bages, doña Carmen Torné Halagué, 
no sí halla al frente de su Escue
la, sin causa ni permiso que * lo jus
tifique.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
la citada Maestra, por abandono de 
destino.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona,, 13 de; Agosto de 1938,
El Director General,

ESTHER ANTICH.
Sr, Inspector Jefe provincial de Prime
ra Enseñanza de Barcelona.

Vistas las propuestas de esa Inspec 
tetón de Primera Enseñanza para que 
sean declaradas incursas en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública, por abandono de destino, las 
Maestras Nacionales doña María Lút
ea Tena, dio Mollerusa; doña Encarna

ción Mon-cdliu, de Tárrega, y doña 
Mercedes G-ígó y doña Rosario Liados, 
de Bellpuig,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursas en el citado articulo 
de la Ley a dichas Maestras, a los 
afectos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos..

Barcelona, 15 de Agosto de 1938. 
El Director General,

ESTHER ANTICH.
Sr.. Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Lérida en Cervera.

Vistas las propuestas de esta Ins- . 
pección de primera Enseñanza para 
que sean declarados incursos en el ar
tículo 171 d-e la vigente Ley de Ins
trucción Pública, por abandono de des
tino, los Maestros nacionales de Arte
sa de Lérida, don José' Calzada y do
ña María Jondana, y de Quimera do
ña Josefa Mató Puigmitjó; y de con
formidad con la Orden circular de 11 
de Abril último, por no haber efectua
do la presentación reglamentaria, las 
Maestras nacionales doña Rosario Ga
sa S-iscart, de San Juan de Viñafres- 
eal, doña Teresa Lude ña Ribera, de 
Vailmana:

Esta Dirección General ha acorda
do declarar incursos en el citado ar
tículo de la Ley a dichos Maestros .a 
los efectos reglamentarios proceden
tes.

Lo -digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938,
El Director General,

ESTHER ANTICH
Señor .Inspector de Primera Enseñan

za de Lérida en Cervera,

Visto el expedienta gubernativo ins
truido a la Maestra nacional de Pía 
de San Tím  (Lérida), doña Dolores 
Grau Sansat, por la Inspección de Pri
mera Enseñanza.

Resultando ■ que el alcalde de dicho 
pueblo comunicó a la Inspección que 
la expresada Maestra había abandona
do la Escuela en los primeros días 
de abril último no reanudando las cla
ses hasta el día 30 de mayo siguiente;

Resultando que la Maestra contes
tando -al cargo que se le formuló por 
el Instructor, manifestó que los niños 
da la localidad, debido a los sucesos 
de abril, se habían trasladado a las 
casas de' ia montaña, por lo que le 
fué preciso cerrar la Escuela; y 

Considerando que está demostrado el 
abandono por parte de la Maestra de 
m  Escuela y residencia oficial y que, 
según el Instructor, no existía ninguna 
fuerza mayor que a ello le obligase;

Considerando que, aún admitiendo 
el hecho de que los niños abandonasen 
la Escuela y, posteriormente al mismo, 
el local fué utilizado para fines de 
guerra, como dice la Maestra, es evi
dente la responsabilidad de la señora 
Grau al no dar cuenta a la Inspección

da lo que ocurría y al. abandonar* su 
residencia oficial ;

Esta Dirección General, aceptando la 
propuesta del Instructor, ha resuelto 
que se imponga a la Maestra la co 
rrección segunda del artículo 161 del 
vigente Estatuto del Magisterio, o sea 
la amonestación pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.
El Director General,

E-STHER ANTICH
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza ide Lérida en Cervera.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

REQUISITORIA

Don José María Guitián Vieito. Su
binspector de primera del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos. Instruc
tor del expediente gubernativo que. a© 
sigue al Exsubinspector de segunda 
don Timoteo Qlondo Büoao por su
puesto abandono de destino.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al Exsubinspector de segunda del 
Cuerpo General de Servicios Maríti
mos don Timoteo Olondo Bilbao,, para, 
que dentro del termino de ocho días, 
a contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en la 
Dirección General de la Marina Mer
cante, en I-a inteligencia de que sí no 
lo hiciere así le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

oaao en Barcelona, a 19 de Agosto 
de 1938. — EX Inspector, José María 
Guitián,

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS, SECCION DE CENTROS Y  

ENLACES

Debiendo precederse a 1a celebra-  
clon de subasta parí, contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
ded Ramo en Puigcerdá y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de dos mil 
cuatrocientas noventa y cinco pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Gerona y en 
ia estafeta de Puigcerdá, con arreglo 
a io preceptuado en el capítulo 1 / del 
título 2.® del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público qué se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel
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timbrado de sexta clase (4*50 pesetas), 
garantizadas con fianza de 499 pesetas 
por cada proposición que se presenten 
tm las antedidhas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 24 de Septiembre, a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración de Gerona el día 29 de Sep. 
tiemble próximo a las once horas.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.— 
E3 Dirección general, Juan Arroquia 
perrera.

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de , vecino de....

Según cédula personal número  3e
obliga a desempeñar la conducción del
torreo diario desde  a  viceversa,
por el precio de  (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
Seguridad de esta proposición acompa
so a ella por separado la cédula per- 
panal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en... fianza de pesetas 

(Fecha y firma del Interesado)
a

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado de! 
Tribunal Popular da Respansabi&cba- 
des Civiles.

' CERTIFICO: Que en el Libro de
Seténelas de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 749, 
suya cabecera y parta dispositiva di- 
pen así:

En la ciudad de Barcelona a 3 de
Agosto de 1938. La Sección de Derc- 
joho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vis-os I03 autos pa
sa determinación de las responsabili
dades civiles que pudieran alcanzar a 
Vicente Valla Llorens, condsna<£o por 
desafección al Régimen per el Tura'fu 
de Ucencia número Uno de Va! ?no'a, 
per^óo m paree i do en este Tribunal
no obeíauU) haber sido citado porro.. 
naUnente, hr-blondo 'nú rrv-'T/F xv.X; 
pare acurados el Ministerio Fiscal..

FdlJ.O: fio decíais que la respon
sabilidad civil de Vicente* \rcúa Mo
feas, derivada de los actos de desafec
ción u hOotilidncl que rancio-'.ó la 3en_ 
tc’ .-'.ia óio'ada por c:\ Jur-vio do Urgen
cia núm.—o Uro de VaXnc’a '■■en *0- 
dha diez y ocho do Febrero de m!; r.c 
veciencoo treinta y siete, asclcxle a la 
C e . d e  quince mil pesetas 7 on 
su convoca enría 30 le condena a parro r 
’éLcha canidad a U Caja Genera! de Ite- 
paraciones para que per si o por me
dio di ios Organismos competentes se
gún la naturaleza de los bienes de Vi
cente Valla Llorena, proceda a hacer 
efectivo este /aillo en los términos que 
le asián presorlios, cuidando do dar

cuenta al Tribunal de las diligencias, 
que practique en ejecución.

Notifiques*© esta resolución a les 
partes en la forma dispuesta y pu- 
blíquese su pare dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, de confor
midad con el veredicto, lo pronuncia 
y manda.- -José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Cruz, Juan Montes. Ru
bricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pa
ra su publicación, según está pres
crito, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938.—El secretario, Antonio Barroso.

J. O.—1.976

DON ANTONIO  BARROSO  DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
TrLbCtnal Popular de Responsabilida
des Civiles.

CERTIFICO: Que «n el Libro de
Sentencias d© este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 1835, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

"En la ciudad de Barcelona a 8 de 
Agosto de 1988. La Sección de Derecho
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; vistos los autos para 
determinación do las responsabilidades 
civiles que pudieran alcanzar a Ma
nuel Romero Alfaro, condonado por el 
Tribunal Militar Permanente del VII 
Querpo de Ejército de Cabeza del 
Buey, a la pena de quinoe e£os de in. 
tomaqUento en Campo de íl-abajo, en 
coqcopto de autor dé un delito dé de. 
aertíióh frene al enemigo, a virtud de 
eentéhcia fecha once de Enero de mil 
novecientos tYeinta y o<jh©t penado in- 
oco «parecido en esc Tribufiai, no obS. 
íaiiíe haber sido citado personalmente; 
Rhbíendb intervenido coino parte acu
sador^ el íniSerio MFiscal.

FAJALO: Se declara que la resngn-
sabilfefad que corresponda ha<iér éx§¡P- 
tíiá con los bienes dé fcT&nuel Kqírféro 
ÁÚhro, asciende por su condletáVi de 
autor de uñ tíeliCo de deacxciÓh fren
te al enemigo, a la c a n ta d  de d©3- 
Torlrs cincítenla mil pesetas en con
cepto do cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por -olida/i dad 
que le cotreapouda por fas impuestas 
o que so 'fripcr.^an a «treó CfmiUxFjo: 
como antevés miemo delito do Je ¡ 
serción al eínrVgo y do lá subsidia
ria por el onfc-n do profaivncla fijado 

j ;í; T ry Pena), con rch;:;T,n a todos J !r; r-i-Tinteo patUqjpar.t:c* en el delL 
! lo; y en tates :crmlnsa cc cor.dena al 

recado Mam» el Romero A I-faro. 
Comuuíqucoo esta resolución a ¿a 

Caja General de Reparaciones para 
que por :Á o por medio do los Organis- 

; m¿>3 competentes procoda a hacer 
ef ctivo este fhilo en los térinlr.os que 
le están &ye3critcs, cuidando de dar 
cuenta ai Tribunal da las diligencia* 
que practique en ejeouciés.

Notifiques© esta resolución m la» 
partea, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA» 
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esa sentencia, la Sección de 
Derecho dol Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda.—José Aragonés, J. M. Media
no, Manuel Cruz, Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito  ̂
expido el presente testimonio que fir» 
mo en Barcelona a 3 de Agosto da 
1938.—El secretario, Antonio Barroso,

J. O.—1.C7Í

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretarlo habilitado del
Tribunal Popular de Respon.«»abi!l-
dades Civiles:

CERTIFICO: Que en el Libro di
Sentencias de este Tribunal, figura Ja 
dictada en el expediente número 738* 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

En ia ciudad de Barcelona, a 3 do 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles; vistos les autos par# 
determinar las responsabilidades dvé* 
les que pudieran alcanzar a Eulc^li 
Trenor Deapujol, condenado por «efe 
afección al Régimen por el Jurado n/4» 
mero Uno de Valencia, penado incom- 
par'••'‘ido no obstante bToer si do citar 
do en forma iegai, habkndo interve
nido oimo parte acusadora el Ministe
rio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Eulogio Trenor Des., 
pujol derivada de la sebbencía dictad# 
por el Jurado de Urgencia nú mere 
Uno de Valencia can fboha veinticuár 
tro de Febraro de mil novecientos 
treinta y siete, asciende a Ja cantida# 
de cincuenta mil pesetas y en su con* 
secvncia s© 1© coi. .lena a pagar di» 
cha cantidad a 1a Caja General da 
Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a 1# 
Caja General de Reparaciones par# 
que por si o per medio (fe los Grga, 
nismos competentes, sesrún la naturaXq» 

de loe bien&s de Eulogio Trono* 
De:pi;.jol proceda a hacer efectivo es- 
í>c en loz términos que lé eatá# 
prescritos, culítai\de dar cuenú  ̂ al 
Tribuna! de 1?,© diligencias que prac
tique c-2 cjecuc’ói*.

rVot i f l í V- ' &9ta resolución a l?a 
arte© <n la fermr- dispuesta y piv. 

nu n.'.'.'te di^-ysiriMa en la O A- 
CHTA DÉ LA R»?'ÜB»..ICA.

A©i, por ecta r.eatencin, la Secció* 
d? T d e l  Tribuna! Fbpulat dé 
F.-.r-p'*:*-'r-biií<£;¿eg; ClrVlTes, 1© pronun
cia y marxT.— José Aragor;¿3, J. M, 
Jyie.l7ane, Manuel Ckw, Juan Montea 
Rubricadla."

Y Mra qu-3 conate y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
«u pubiftcación, según está prescrita^ 
expido «J presante testimonio que fig*
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isa© on Barcelojm a 8 íe  Agoste da 
m s . -  -El seowtario* 'Antonio Barroso.

J. 0 . — X .9 7 8

PON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretario habilitado del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.

. CERTIFICO: Que «ai el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figura la 
3>ietad& en el expediente número 744, 
$uya cabecera y parte1 dispositiva di
jesen así:

4'En la ciudad Je Barcelona a 3 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
¡para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
% Felipe Ibars Ferrer, condenado por 
desafección al Régimen por el Jura- 
So de Urgencia número Uno de Valen
cia; penado incompareeido, no obstan
te Saber sido citado y emplazado en 
¡forma legal; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el Ministerio Fis-
mK

FALLO. Se absuelve a Felipe Ibars 
ferrer, de las responsabilidades civi
les que pudieran alcanzar de la. san
ción criminal impuesta por raz-ón de 
desafección al Régimen en la Senten
cia del Jurado de Urgencia de que so 
lia hecho mención; alzándose en su vir
tud cuantas restricciones o limitacio
nes se hubieran acordado respecto de 
SUS bienes con motivo de la posible 
expresada responsabilidad.

Notifíquese en forma esta resolu
ción y comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorías que en 
m día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Así, por esta sentencia la Sección 
4e Derecho del Tribunal Popular de 
Sfresponsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 

. Rubricados.”
Y para que consto y remitir a la 

GACETA DE LA REPUBLICA, para 
#u publicación, expido el presente tes
timonio que firmo en Barcelona a 3 
g)e Agosto de 1938.—El secretario, An
éenlo Barroso.

J. O.— 1.979

DON ANTONIO BARROSO DEL 
¡CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

ffenb encías de este Tribunal, figura la 
(petada en el expediente número 747. 
¿uiya cabecera y  parte dispositiva di., 
can así:

“En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto dio 1938, La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
& ra  determinación de las responsabi» 
Jtóades civiles que pudieran ‘ alcanzar 
4  José Catalá Tomás y Eladio Caíala

Tornas, condenados por desaf ección al
Régimen por el Jurado de Urgencia 
número Uno de Valencia, incompare
cido s en este Tribunal, no obstante ha
ber sido citados personalmente; ha
biendo inerve,nido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil d© José Catalá Tomás 
y Eladio Catalá Tomás, derivada de 
los actos d# desafección u hostilidad 
que sancit^ió ia sentencia dictada por 
el Jurado de Urgencia número Uno ele 
Valencia, con fech a . seis de Febrero 
efe- mili novecientos treinta y siete, as
ciende a la cantidad de diez mil pese- 
as para cada uno y en su consecuen
cia se les condena a pagar dicha can
tidad a la Caja General de Reparacio
nes,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de» los Organis
mos competentes según la naturaleza 
de los bienes de José Catalá Tomás y 
Eladio Catalá Tomás, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
les están présenos, cuidando de dar 
•cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notifíquesei esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y  publi
ques© su parte dispositiva en ia GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
y manda.—José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Crpz, Juan Montes. Ru
bricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido @1 presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 3 de Agoso de 1988. 
— El secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 1.980

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.

CERTIFICO: Que en el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 1957 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona a 3 de
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular d© Responsa
bilidades Civiles; vistos los autos pa
ra determinar las responsabilidades ci 
viles que pudieran alcanzar a Ramón 
Bengochea Uribe y Eduardo Artola 
Jáuregui, condenados por el Tribunal 
Popular número Dos, de Valencia, 
como autores responsables de un deli
to de deserción, previsto en el artícu
lo 46 y penado en el 47, ambos del 
Código Penal de la Marina Mercante, a 
la pena de cuatro meses de separación 
de la convivencia social en campo de 
trabajo y  multa de doscientas pesetas 
a cada uno, con las accesorias corres

pondientes, a virtud d© sentencia fecha 
seis de abril de m il novecientos treinta 
y siete, penados en rebeldía, incompat. 
reñidos, no obstante haber sido cita
dos en forma legal; habiendo interve
nido como parte acusadora el Minis
terio Fiscal.

FALLO. -Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Ramón Bengoc- 
chea Unibe y  Eduardo Artola Jáuregui, 
asciende por su condición de autores d# 
u¡n delito .de deserción previsto en di 
artículo 46 y penado en el 47, ambos 
del Código de la Marina Mercante, a 
ia. cantidad de DOSCIENTAS CIN
CUENTA MIL PESETAS a cada uno 
en concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad que por 
solidaridad que les corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otro# 
condenados como autores d*T mismo 
delito d-e deserción previsto en el ar
tículo 46 y  penado en el 47, ambos del 
Código Renal de la Marina Mercante 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pante® en ©1 delito; y en tales térmi
nos se modifican los pronunciamientos 
sobre cuantía de las inci emniz&cione® 
declaradas por el Tribunal Popular nú 
mero Do®, de Valencia; y en tales tér
minos se condena a los expresados Ra
món Bengoechea Urifee y Eduardo Ar
tola Jáuregui.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de 103 bienes de Ramón Bengoechea 
Uribe y  Eduardo Artola Jáuregui pro. 
ceda a hacer efectivo este, fallo en los 
términos que les están prescritos, cui
dando de dar cuanta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecu
ción

Notifiques© esta resolución a las par 
tes, en 3a forma dispuesta y publique- 
m su parte dispositiva en la GAOEÍA 
DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 3 de Agoto d© 
mil novecientos treinta y ocho. — Anr 
ton Lo Barroso.

J. O.— 1J8I

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS. 
TILLO, Secretario Habilita Jo a el 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen- 

terv .-, de w  e Tribunal, aparece la 
dictada en el expediente número 2093#
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eir/a pane ñírposo ’ a y tab^Qtn 41- 
ce asi:

"En ia ¿ indiad ds B&rcelona, a S
ele agosto cíe 1938; La  Sección da 
Bm W h y del Tribunal Popular D  R&j 
po'.^aDlIidades C iviles; vistos -los aue 
tos p^u 1 eterm inación de las ie«pon » 
sa¡ I x 1 que pudieran alcanzar. a 
TCM , ■» J IN E Z  T v iA IcT IP L L , COS.

. den su c ’ e] T  A b v nal Papa ’ar nú- 
m ero Fo e Madrid, como autor A  
•fa lA  grave ve prim era deserción, Sjra- 
pie el0I Código de la  P IA  a M ilitar b 
Imponiéndote caico sanción a In ¡a ie  
ima, cuatro a i t e  de reca rgo ' as -¿ ser
vicio. por sentencia lodna 2 7 cío m a r  
zo de 19o7; penado lncooipa.roeído no 
-ovA^Tre haber Y f c  e t e i o  p • ~f ~ l v  
er< o o 2 ,e a. « ^  , 1-

P A L L M  Se a t e  A ro  a JC M S M A .lv . 
M A L  " ~ 4 a  " {

• 7 » ;  (r  iP  . 1 ’
te do r,*.« ; ,0- - 'o ’ v. v v. i «e* v -
ú '  a ' j  A  o m 1 1
julio de IDSd, ¿sor pmúte do! de'Uto 
de d .Am pón per a! que Cae t e t e a i  

' ca-siite cavc-P-r ado. A Y  ñor -créa sen- 
ía/m u, A  : i '*  ' '  s* h " 1 l l*r. _
buncu Pm  .L e  * *
C h iles  lo " in r n ' '* '1 " •  • - a
p ' r ~ ~ ",r r V a "'■‘o 11
f u -  - '  - ~

Y  'r.;V”a :■■-.].a ivv^ te  y r é t e t e  a. la  
V . " \  . Y * !  A te
su  p ub lico  Y  .u, m q te  oYA ncmA.rK bv 
•£TrrVIn v> -* , *-» * r • v m
mo m ’ *• ' j
1$3-8,™E1 *  fcñ*», A n to n io
del € astil? o

I, 0,— i.98d

A LO  AC A 11 G A R C IA  t e
S I  af\oa úa  cdñtl; candil A  t e te ? »  -< ? 
h ir A  t e  P M  1c I >  te r r^ u n
(O  o , i "  ’ t e  o mne, r e t e  ''a  t e t e
Y é ü , VC'C'ni» Y  C f r r ,V ^ ’̂  y  CV^O ’M -
rade.ro sw .-.--r-, m o re te  en
*M tó r»«?r.o ' *- Ó ’cr r  • u- *:■*0
-’T rdo  S- “ " ’ “ ‘ 'a  r* • -> - a

rdb^o p  .  ̂ ^ -v
8 2 da .a ri»> .P r  c L ie  i  • m icru e <70- 
m i 11 a l, y  ra m b in o  in^^ cv.,corla »u  el
« r jm a r io  n t ir  ■ v i 3 x{ & irg rg  p o r In 
ju r ia s  a i  K  ae d c! Y  r p i L  \ - f c V - ; ' - 7
V n lr" M í. • - *'-

"P-1*: ■1 I r , v r  ve O: o no : ' ; n 0 —  
h .! .; i V  y*fz 1, T i Y e  p r-
lid  Se c re ta d o , Id é ;^  p ;.

I  0 ,-1083

IT'i L i) *á Cite no. rin
domlciao, de pTíPPrión >ro.p>.vc, ere 
fies aá o en ;d ; e.:ya: -1 u r*, ̂  - > r ;; |»
19'3'8 por brTtc y  ’ v P v : - : c s r  ' t '  ■- 
ec-'l í*r> el tLvPrio de ndr u?c.3 cr.ti; 
Y  T re rudo de Ic vc rv c r líP i óo dSrRv-o. 
11er:; con. la ;.?!V'.c;'P)n da cric 3? ;io de 
■hace será, declarado rebv’-de,

G-rauollerg, 10 de kgoeL: do 1938,™  
El Jaez de Tns-tcimción, José Tió AIo. 
lina.— M  Secretario, Evards'-to Casado,

0— 1.982

DON TOMAS A  YUSO Y  GOMEZ..R0-
DULiFO, Juez de Instruc-ción espe
cial Delegado del especial general 
de rspresi'ón del contrabando, por 
evasión áe> capitales.
Por el presente cito, Hamo y empla

zo a Karoto y Peres del Pulgar (Juan) 
natural de Madrid, Lijo de Juan y  áe 
Lorenza, de 40 años de edad, casado, 
propietario, domiciliado últimamente 
eix la calle de Serrano. 8, piro bajo, 
para que, en el término da Pian días,, 
envendar desde el sí gamite al que en 
ceta requisitoria .se ms.e-.rtam en la GA
CETA .DIO LA  RPjP'UBÍL-XCA, c-smpg.. 
renca on la Sa¿.&..audiencia, cita en ál 
Palacio áe ios Juzgados, calle' del Ge- 
iioreé Gaatañ-og con. -eí objeto do cons- 
tiddrse en prísiom d^cret-ada el 21 de 
Jpid.c peceño en el sainarlo SP de IvtH 
qm  so .lo ciguc por crscion de -mpitad 

p . b lo \ - ; ‘ _
caído, oirá declaraao rArPdc p te :;--o- 

- r '  so ■; o /! ‘ ^
A i c' ’ o-: o 11 o 1:2? 1 ., ; ; 1 i' c . r ' ;o

a tocias las Autor.ClaAsA y océeao a 
los age” tro m  la policía juAcial p ro  
cc-drn? a 1.0. Lesee, del expresado’ procc- 

' ' t?  eóirr sen: ea.

cin;0::c acric rpoiilar colo'i del T̂ ctr-Q.
.........  ... •- ¿p,, 7̂.. T. , ' --■■■

;'(■ - > ■ ,-rv \ c - -- x
■> en la. cárcel corra^pondi-ente, como 
vvrrmrndiíM en ©i número 1,° del ar
ticulo ida- dd la .Lsy de Enjuiciamiento

-...-..A-d ... - . ‘ go^cc mil noye..
cientos t; ú r u A v  . x — "N Ycrdo 
id ceden),

■A O.-AAbe

a b a c i a  f-o u l - g  e :o
o ra . aesb) al Co¿r» 32 Lo w  dA , 
rn al dL ?«du9 do'Ae era conordo por 
Fr'La  Lndu/ioo, suyas demás circun-S» 
taneias y paradero se desconsentí, 

' re oseará doró *v? del íérmíuo de di 3£ 
- O do fl JuLg Me ,1c CSC d-

n ';.v”n  do jída^LL!. v re ' l ' i rD v
ves rs go rv r í?  ” o
de tiotiriiccDe t i  vidc A* p m - - c a 
to y pr.:Ym dictado cu r' mor- : v ri 
” 1 ■* ^  r- s i  \ di Y -

t * ~ o I - ^  c  ^  ~ " : -*;
** rr o mu Y ro c » *>g mc?r 

' « > J y 13 tj¿ a ni c*¿
p ^ 1 r>'<' íj j  p- ' -  ̂ i ~

’ I, « o  m c .  de n  ̂ v
a  ^  ■*- .  r  ̂ — El n '\
> Aamun

J. O,—U9SS

’ I Y  I Tódv 9ABGA ( Tos é l, hijo 
:A ú ano g do , *"■ r  . }i v-
drtl, proviucia ele v  >d, Y
M r-y pac í asida * je  o 1" 2 ' o *
da edad, come cn-ovi ’fLdv e- v. i ti- 
?rt5?o 1 del artículo 835 de la L®y do 
En i 11 ic Ic mil ento Criminal, d o-micüiad-o 
úití.murnonte en el Puente de Ya-Jle
cas ? Carretera Yaleaeia, numera S9, 
procesado por tentativa de robo, m

sismarlo número 137, 1934, comparo» 
cerá en téuml-no do 10 días ante 
Juez de Ins-trudcmn número niiev% 
sito en lía calle dell General Castaño^ 
núanero une, al objeto de ser redil» 
nido a prisión decretada por la ¿upa» 
rioridad, bayo apexvcibiimieutq de 
declarado rebelde g& no lo verif&ca* 
y  áe incurrir en laa demás re^pa-n.s »̂ 
I)üiA.dc@ A g e le s ,

M  p rep i®  tíe in g a  rm g o  y  .eneargi 
a í® á& ñ  •*iu í© fM M @ ¡s áe la  Nacida' 
y  A g a rb e s de la  P a íte la  ju d ic la g  p ro * 
cedan & la  busca, ca p tura  y  
cióa de aquél, P©siéndolo a als¡posS* 
;Nóu de este Juvgacio  ̂ en la Cárcel dal 
Partido, oon a rre g lo  a lo d.lspms>t0 
en los atfiicuilos 512 y SS3 áe la mea» 
Qímsúá®, Ley,-T cuyos diez ate* so som 
tarar a. raAA date, la p-uLlivaciún clfs 
la  ?• v v l  lo r ia  r n  la CrÁCW^

- 'A  *A A5 g,
L c 1, , t í , , m ^

DI Secrataño (B^giblejc
A O,— 1*S87;

úv: ¡ ..■>  ̂« ■-..

GLíAYDE CASO (Franélaeov, smj® 
no Bernardo y áe Josefa, natumi d® 

-* : . ' A '  Y  ' ; L . r c r w ,  j £
V L . . "  - x, ~ ó a -nucánlc^
“19 añes < o .0;" e:i.rr?"h
»í*i s1 nómmro l  de* r x * x  1 ^
Ley de P \lu L rr ' A iu n s . da* 
miciliad. > úALx..‘n :r ,e  en ia calle 4# 
Emibajadores, .número 218, p.oxaesa 
ñor estafa en 'sumario núnncro SOS cl« 
1A4, ccn:ra:""--ra en término de 1# 
diva ene© el Juok de Iivvtrncrir-n ru^ 
■:■;■■■•■■■■. ” = s  o : :■ .:" la :\: :A  a.a •'l6'í
iio a Gastañ.üg,, aám-ero un ,̂ ai ebjet© 
do Z k A  recñuklo a prieidn* dy'ctaua pov 
n, A.1 r, i>r, t0 2>ci'riLI:\ilenta 4#

’ <,r (L r e ío re^cícL «i na la vorlfirm* 
v ^méuTr’r P«- :A :a-3gons^
aüklaó.os IcgvJe^.

AI propio Lemrr? tuero y er?ear,g  ̂
a todas las alterada t e  4 o La Alació^ 
y &¡gen4es de ba poMcísi judicial, pro» 
c-sdan a la bnsca  ̂ -captura y cou^tifi» 
L L  éo aquél. porbcudoM y disposA 
alón de este Juzgado., en Lt HMnsA def 
Partido, con rrregLo a lo c ¿*^
los artícuAfS? 512 ,7 388 de níaiciou 
nada Ley, y cuyos 10 L A , m* onia» 
-rílii a partir óYada la T)ubóon lón de 
la presente reoin^ito-na pu ja GACE*
t a p ia d  l a  pjupub .lx c a .

Madrid, 12 de agesto de 1§3S,— 111 
!l t e  'Aj lo (il-egiMe)»

X  0 — 1.9 8 i

N jfrn z  Ü A m i^ A  G r L A >  ¥ rf
de J o r’i6 y  l e  R e < - j, m h  >¡ Y  u s  í
yrov’ x'5i .*’«■' m-um ó* 3 d^ r^ao%
r;rc iaé ln  coitrídL a de 11 $ac»
00 a  I ,  cop ip rer^  wio  ¿a H  ntám»*
1 o 1 d'ol a IPuio 835 de la Ley da
'SM j u xam lento Criminal, domíefíl láfe
i\lLja ámente ea Ma>dri-á5 calle m  C&¿' 
tagem, número gl,rp recesado por ial* 
sMlícad-or y estafa en su m ario  8-6-.19S1S» 
iconiíparecerá en término da 10 clíaá

@1 Juey, é $  iM tru c c lé n  núoaer#
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hueve, sito en la calle del General 
Castaños, número uno al objeto ue ¿er 
recluido a prisión dictada por la Au
diencia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica, y 
de incurrir en las demás responsabili
dad es legales.

Al propio tiempo, ruego y escargo 
a, todas las autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura, conduc
ción de aquél, poniéndole a di posi
ción de este Juzgado, en la Cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de mencio
nada Ley, y cuyos 10 días se conta
rán a partir desde la publicación d© la 
presente requisitoria en la GA05TA 
DE LA REPUBLICA.

Madrid, 12 de agosto de 1988 — El 
Secretario (ileg ib le).

J. O.— 1989

NUÑEZ LOPEZ (José), hijo de José 
y  de Rita, natural de Cabado, provin
cia de Lugo, de esfado casado,, profe
sión constructor, de 55 años de edad, 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 835, de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Eraso, 43, 
procesado por falsedad y estafa en su
mario núm. 86/1935; comparecerá en 
término de 10 días ante el Juez de 
Instrucción número nueve, al objeto de 
ser reducido a prisión, decretada por 
la Audiencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica, 
y  de incurrir en las demás responsa
bilidades legales.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10 díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente re 
quisítoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. O.— 1.990

TELLEZ DE SOTOMAYOR Y DE~
M¿\ (Carlos)', Mió de Joaquín y de 
Mercedes, natural de Madrid, provin
cia de ídem, de estado soltero, profe
sión mecánico y  periodista, de 57 años 
de edad, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
últimamente en Madrid., procesado por 
delito contra la salud pública en su
mario 239/933; comparecerá en térmi
no de 10 días ante el Juez Instructor 
número nueve, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, al objeto de 
ser reducido a prisión decretada por la 
Audiencia, bajo 'apercibimiento -de ser 
¿declarado rebelde ai no lo verifica, y

de incurrir en las demás responsabili
dades legales.

Al propio tiempo ruego y encardo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10 díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente rec 
quisitoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y  ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. 0 .-1 .9 9 1

RODRIGUEZ MONLEON (Adolfo), 
hijo de Joaquín y ae Asunción, natu
ral de Granada, provincia de ídem, de 
estado casado, profesión albañil; como
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado Ultimamente 
en Madrid, procesado por estafa, en 
sumario 121/937, comparecerá en térU 
mino de 10 días ante el Juez de Ins
trucción número nueve, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
al objeto de recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión y se le apercibe 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales.

Al propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición ele 

■ este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10. díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente re 
quisitoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. O — 1.992

GAUDIN LOMBAO (Manuel), hijo 
de José y de María Juana, natural de 
■San Lorenzo de Aginar, provincia de 
Lugo, de estado soltero, profesión jor
nalero, de 37 años de edad, como com
prendido en el número 1 del artícu
lo 8JB de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últimamente en 
la calle de Santa Ana, núms. 39 y  31, 
procesado por lesiones en sumario nú
mero 72-984, comparecerá en término 
de diez días 'ante el úuez de Instrucción 
número nueve, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, al objeto 
de ser reducido a prisión decretada por 
la Audiencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, sí no lo verifica,

y  de incurrir en las demás responsa
bilidades legales.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades de la nación 
y Agentes de la Policía judicial, proce
da a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición, de 
este Juzgado, en la Cárcel del Par
tido, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 513 y 838 de la mencionada 
Ley, y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la “Gaceta do 
Madrid” .

Madrid, doce de Agosto de mil nove 
cientos treinta y  ocho. —• El Secreta
rio.

J. O» 1.993

Las personas que puedan identifica# 
a un hombre desconocido que fué muer 
to el día 13 de Julio último, arrollado 
por el tren ascendente número 5161, 
en el kilómetro 17-050 del Ferrocarril 
M. Z. A., sobre la vía ascendente da 
Barcelona, las señas del cual son; re
presentaba unos cuarenta o cincuenta 
años de edad, estatura regular, ves
tía americana y chaleco de pana ra
llado, alpargatas de cinta, calzoncillos 
blancos, gorra y bastón y llevaba bra
guero.

Son llamados sus familiares como 
las personas que puedan dar algún 
antecedente del mismo porque dentro 
el "término de cinco días comparezcan 
delante de este Juzgado de Instruc
ción de Mataré (calle Casas Sala, nú
mero 5), para recibirles declaración eit 
méritos del sumario 149 de 1938, por 
muerte y ser ofrecido el procedimien
to del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal al legal repre
sentante.

Mataré, 21 de Julio de 1988.—  El 
Juez de Instrucción, Wladimir Cirés.—• 
El Secretario, José Miquel,

J. O. — 1.994

Por el presente, librado en méritos 
del sumario núm. 6 del -año en cur
so sobre muertes, lesiones y daños, son 
citados comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de cinco" 
días, los soldados del Ejército de la 
República Abelardo Domínguez Ca^ 
talá, Win Abraam, Francisco Tarín 
Chelos, Jan .Sansynk, José Tenaban. SL 
lifon Cliomyssyn, Antonio Vela Bri- 
nuesa, Miguel Márquez Martín, En
sebio Mcmbride Cama, Jesús Vieen 
Gamarro, Constante Carnii, Vicenta 
Soriano Madrid, Antonio Folch Bres
qué t y Emilio Martí Pastor, que el día 
veintinueve de marzo último pertene
cían a la 13 Brigada Internacional 53 
División, 5.° Cuerpo de Ejército, 4.® 
Batallón y 4.a Compañía, parar recibir
les declaración y  ser reconocidos por 
el médico forense 0 un facultativo, do 
las lesiones que sufrieron en el hecho 
de autos del mencionado sumarlo, con 
apecabimiento que, de no hacerlo, tes 
pirarl. el perjuicio a que en derecho
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baya lugar. A la ves se hace el oím* 
pimiento a los mencionados lesionados, 
«bel procedimiento más arriba indíca
lo , d© acuerdo con el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Montblanoh, 3 de -A gosto de 1938, —* 
SH Juez de Instrucción, Matías Guarro, 
«—El Secretario habilitado accidental, 
SSmilia Frías»

J. O.— 1.005

VEIGA DELGADO (Alfredo), hijo 
fe Severino y de Lucila, natural de 
Puente Domingo (León), avecindado'en 
Ciudad Real, 24 (Madrid), nació el 8 
de Diciembre de 1912, de estado sol
tero, de profesión Guardia Nacional 
Republicana, en 11 actualidad Guar
dia de la 80 Compañía del 9.° Grupo 
de Asalto, acusado del delito de deser
ción, comparecerá ente el Juez Ins
tructor de la primera División, sito en 
Miraflores de la Sierra, en el plazo de 
iíez días, al objeto de notificarle el 
luto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 27 de Ju
lio de 1938. — El Juez Instructor (lie. 
*«ñe).

J. M.—2.766

ARIAS GARCIA (Valentín), hijo de 
Te mando y  de María, natural dé Lo
riga'''.(Oviedo), nació el 2 de Noviem-1 
torf: dé 1906, dé estado casado,- Av©*- 
«sindado en Embajadores, 218 (Madrid), 
Guardia de la 35 Compañía del 9.® 
Grupo de Asalto, acusado del delito 
tte deserción, comparecerá ante el Juz 
£&dó Instructor de la primera División 
lito en Miraflores de la Sierra, en el 
*>laz o de diez días, al objeto de 'noti
ficarle el auto de procesamiento dic
tado contra él decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole que de no

{resentarse en el pl& ô señalado será 
eelaraido rebelde.
Miraflores de la Sierra, a 27 de Ju

lio de 1938. — El Juez Instructor (ile
gible}.

J.' M,—2.707

GRANDE GU i:Av"RO *' o), iL
de José y - de ^real de

uria de Farde (J . ' ' .u 22
fie1'Enero1 de 1911, 'A ^  j - Ir ero,
r  avecindado en XA -id, G:ar IA de
la 35 Compañía del jy  CL ; R *
to, acusado del cielito az te. 
comparecerá ante el'Juzgado Xnstriic- 
t~i‘ 1 ' •j.rímera División sito en
Klívrl la Sierra, en el pAyo
á& ten  \ :S. al objeto de r. .Aricarle 
el auto ato cicñv'^ con
tra ól a - - * ’ón olv\ e.rti-
va. 'percibí: -do.' «y 1 i-i-osen- 
feir*' ni c .,3r señalado será decla- 
,.,qrV í’Cbeld^ •• ' ' ■

Miraflores de la Sierra, 27 de Ju
lio de 3938. — El Jue ^Instructor (ile
gible) .

J M.—2,768

LOPEZ GOMEZ (Julián), hijo de 
Pablo y de Ayria, natural d eEl. Casal 
de Talamanca. (Guadalajara), av-ecin- 
daido en el Casal de Talamanca., de 2i 
años de edad, de estado casado, de 
profesión jornalero, Guardia de la 86 
Compañía del 9.° Grupo de Asalto, 
acusado del delito de deserción, com
parecerá ante el Juzgado Instructor de 
la primera mvisión, sito en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de notificarle el áuto de pro
cesamiento dictado contra él décretan-- 
do su prisión preventiva, apercibién
dole que de no presentarse en el pla
zo señalado será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, 27 de Ju
lio de 1938. — El Jue ^Instructor (ile
gible).

J. M.—2.769

SANGHEÉ SA N CH E Z ; (Isidoro), hi
jo de Isidoro y de Bínala, na tu-al de 
Noble ja (Toledo), nació el 13 d© fe
brero de 1914, guardia de la 35 ,‘,om 
pañía, noveno grupo de Amito^ acu
sado del delito de deserción, compa
decerá ante ©1 Juzgado instructor de 
la Primera División, sito ; en Mi 'afíó-( 
res do la Sierra en el plazo de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiéhtp dictado cóh’trá él Jé 
cratando ;su prisión prévdhtiya, ápériy 
cibiéndóíé qué dé no 
plazo señalado será'deparado rebelde.

Miraflores de la Sierra a 27 de ju
lio da 19-38.—dER Juez instructor (ile
gible V.

J. M.— 2.770

•MARTINEZ ALPIJENTE (Iibur- 
cio), hijo de Aniceto y de Teresa, na- 
tumi de Te roñen (o (Teruel), avecin
dado en Madrid-, de M  años de «*dadf 
f * * a d o  soltero, de profesión pinche 
« e - v- moldado de la según la com 

del cuarto batallón de U Rrl 
gada de Trenes Blindado-*, acuiado 
del delito de deserción comparecerá 
ante el Juzgado instructor de ’ ■ Pri
mera Divivión,' sito en MiTaflores de 
la Sierra, al ohjelGde notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra, 
él decretando su pririón preventiva, 
apercibiéndole-que d© no'ypresentarso >- 
en el plazo do diez días será- declara» 
do rebelde, ' '

i A  avio; 3¿s de la Sierra, a 27 d ■ ju
lio d© 133 3.— S í Juez ''nstrueior file- . 
g.ible),

• J. 2.771

SANCHEZ INFANTES (Anastasio) 
natural d-e Fuensalida, (Toledój„ ave
cindado en Alcalá, 84, de 20 años do

edads de profesión jornalero, guardfs 
de la 34 compañía del noveno grupo 
de Asalto, acusado del delito d© de
serción, comparaerá ante el Juzgado 
in&tTutor de la Primera División, sito 
en Miraflores de la Sierra, en el pla
zo de diez días,.al objeto de notificar
le el auto de procesamiento dictado 
contra él decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole que de no pre
sentarse en plazo señalado será de* 
clarado rebelde»

Miraflores de la Sierra, a 27 de ju
lio de 1938.— El Juez Instructor (ile
gible).

J. M.—-2.772

BALSERA ULANOS (José)', hijo d© 
Aniceto y de Faliciaaaa, natural do 
Artillero (Santander), avecindado en 
Ció zaga (Madrid), fecha de na clin i en 
to ol 11 de junio de 1911 de estado 
soltero, guardia de la 37 compañía 
del 10 grupo de Asalto, acusado del 
delito de de&encáón, coaniparecerá an
te el Juzgaéc de Instrucción de la Prl 
mera DS Aicn, sito en Miradores de 
la Sí ? i a. en el plazo d¡© diez días, al 
objeto e n vtifloarle el auto de pro- 
cesamiento dictado contra él, decir e* 
tan-do su prisión p re cautiva, aperci
biéndole qu© de no presentarse en el 
(plazo señalado será dada redo re
t>©M«e.

Miraflores de la Sierra,—-001 Juca
Instiíctor. (ieliglMe).

J.M.— 2.773

1 FUENTES GARCÍA {Beraabé)V hi
jo de Simón y de Visitación  ̂ natural 
de Sacceda dei Rio (Ouencaj, reatad•! 
soltero, nació en 13 de Junio d$ 1913, 
guardia de la 36 compañía ñ&l ‘ 15 
Grupo de Asalto, acusado de! delito 
de deserción, comparecerá ante el Ju« 
gado instruictor de la Primara DlvL 
sión, rito en Miraflores de la Sierra* 
en el plazo de diez diaa al objeto do 
notificarle ©1 auto de procuminfento 
dMieudo contra él y decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole qu© 
de no  presentarse m  el plazo seña
lado será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 27 de 
julio de 1938,— El Juez Instructor 
(ilegible)»

y. m.— 2.774

OORIITONERD' • ■ MONO© ■ (Jesd^)* 
natural de Vilíoldo (Falencia) avo- 
c*edado en Zorrilla,. 19 (Madrid), na- . 
ció m  4 de septiembre de 1905. es», 
tado casado, de profesión jornalero, 
caAo del 10 Grupo de Asalto, -acuba
do del delito de deserción, comparece-, 
rá ante ©1 Juagado instructor da la.- 
Frtmera Divteión, silo en Míraflü:res. 
de la Sierra, en el> piase de 10 áiaa aí 
obĵ eito d© notificarle el r,ii!:o de pro»., 
■cesamiento dictado contra él y decre*;. 
tando su prisión preventiva apercibíais
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&oIe que de no presentarse en al pla- 
»o señalado será decláralo rebelde.

Ba Mraflores de la Sierra a 27 de 
¡Julio de XM8. —CEU Juez Instructor
[(legible)..

J. M.— 2.776

GARCIA SANCHEZ (Andrés), hijo 
jde Bftuü'Sita y de Isabel, natural de 
Linares (Jaén), nació en 21 de junio 
de 1908, estado ©asado, ingresó en ei 
¡Cuerpo el día 20 deoctubre de 1930, 
fué dado de . alta en la Unidad el 28 
de octubre de 1936.

Acusado del delito de deserción coiii 
parecerá ante el Juagado Inslructoi 
de la Primera División, sito en Mi
ra! lo res de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él y decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse 
fln ©1 plazo señalado será declarado 
rebe Id e.

Mitraf lores déla Sierra a 31 d@ ju
nio de 1938.—El Juez InstrucUr (ile
gible).__________________________

J. M.— 2.776

MARTIN OID (Germán), hijo de 
Marcelino y de Oipriana, natural de 
Rernuis Zap&rriel provincia de Aví 
la, de cuarenta años de edad, estado 
casado, con Patricia Castillo Sánchez, 
de profesión po©ero y con domicilio 
en Madrid, calle de Constancia, núme
ro 25» en la actualidad cabo del 1332 

. batallón de la 33 3 Brigada Mixta com 
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a fin de serle noti
ficado el auto de procesamiento y 

prisión provisional dictado contra él 
en el expediente qu© bajo el número 
2.461 y por el delito de deserción, se 
¡silgue *en este Juzgado, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per- 
juicio a que haya lugar en derecho.

En Mira/flores de 1a Sierra, 1 de 
agosto de 193(8.—El Juez Instructor, 
V. García.—El Fedatario Militar, Joa 
quln Alfonso.

J. M.— 2.777

GABAN ALVAREZ (Francisco), 
hiijo de Aigaspiibo y de Isabel, natural 
de Arroba de los Montes, provincia de 
¡Ciudad Leal, avecindado en dicho 
fpueblo, de 25 años edad, estado sol
tero, profesión esquilador y en la ac
tualidad solidado del Batallón de 

.Ametralladoras del Primer Cuerpo de 
ESjéreito, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas negras* ojos casta
ños, nariz regular, boca Idem, barba 
■poblada, c o l o r  moreno, estatura 
1,710 m., sin señas particulares, com
parecerá ante este Juzgado, sito en 
Miraflores de la Sierra en el término 
¡da diez dias. a partir de la fecha de

la publicación, de la presente, ¡para 
serle notificado el auto de procesa
miento y prisión provisional dictada 
ooutra él, en el expediente número 
1,50b, por ©I supuesto delito de de- 
sencién, bajo apercibimienüo de que 
si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que ha

ya lugar en derecho.
Miraflores de la Sierra, 1 de 

Agosto de 1938. — Visto Bueno.— 
El Juez, V, García, —■ El Fedatario 
Militar, Joaquín Alfonso.

J. M.— 2.778

- MARIN PALOMARES (Isidro), hi
jo de Gregorio y de Julia, natural de 
Garábaila, /provincia de Cuenca, esta
do soltero, de 23 años de edad, pro_ 
festón labrador y en la actualidad sol
dado del Batallón de Ametralladoras 
del Primer Cuerpo de Ejército» cuyas 
señas ¡personiale» son: pelo castaño
obscuro, ojos castaños, cejas id., na
riz larga y grande, boca regular, co
lor sano, barba poblad, estatura 
1,715, atoa, señas particulares, compa
recerá ante este Juzgado, sito en Mi
ra/flores de la Sierra, en el 
de diez días, para serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión pro
visional dictado contra él. en la cau
sa número 2.00-3, por el supuesto de- 
libo de deserción, bajo apercibimien
to de que si na lo verifica será decla
rado ¡rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Miraflores de la Sierra, 1 de 
Agosto de 1938, — Visto Bueno.— 
El Juez, V. García. —  El Fedatario 
Militar, Joaquín Alfonso.

J. M.— 2.779

MURCIA LAOAL (Joaquín), solda
do que fué del Regimiento de Arti
llería de ¡Costa, núm. 3, de Cartagena 
y posteriormente del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 5 de Valencia 
y C. O. P. A. de Almansa (Albacete), 
13 Batería» natural de Elche (¡Ali
cante), de 24 años de edad, y cuyas 
demias circunstancias personales se 
ignoran, contra quien se instruye ex
pediente al número 1.029 del corrien
te año, por la falta grave de deser
ción, oampareoerá en el término de 
30 días a partir del de la publicación 
del presente ante la Relator fe núme
ro 1 del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación Le- 
■vaateJSiur, sito en esta ciudad de 
Murcia» calle de Saavedra Fajardo, 
número 14, y Relator accidental don 
Julián Calvo Blanco, con objeto de 
prestar declaración «en el indicado 
(procedimiento y someterse a las res- 
pon»abiMaJde¡s del mismo derivadas, 
en la ünteligenoia que de no efectuar
lo, será declerado rebelde, de acuerdo 
con lo preceptuado en el ¡párrafo 
cuarto del art. 634 del Código de 
Justicia Militar.

¡Marola, a 4 do Agoato de 1938. —

E¡: Sacretarío- Relator accídem'al nú
mero 1.

J. M.— 2.780

JOSE MARTINEZ CASTAÑEDA, de 
18 años de edad, soltero, hijo de Vi
cente y Ménica, natural y vecino da 
Premiá de Dalt, calle Francisco As- 
caso, núm. 39, de profesión. labrador, 
del reemplazo de 1940. soldado de la 
segunda Compañía del 584 Batallón, 
146 Brigada Mixta, 30 División, y ac
tualmente en ignorado paradero, com
parecerá ante el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército, 
dentro del término de ocho días a par
tir de la publicación de la presente, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado en rebeldía en mu
sa número 282 de 1938, que por el 
supuesto delito de traición se le sigue 
ante este Tribunal,

Pons, 2 de Agosto de 1938..—-El So. 
cretario Relator (ilegible) .

J. M,—-2.T81

PEDRO DOtMENECH BRUGUBS, 
de 17 años, natural y vecino de Rucha 
(Barcelona)), Av. República, núm. 52, 
de profesión panadero, del reemplazo 
de 1941, soldado de la Base de Ins
trucción de la 30 División y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en m i  
ritos de la causa número 326 del año 
actual que por el ¡delito de deserción 
se le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
(Delegado Instructor don Emilio Vilal- 
ta Vidal), comparecerá ante esta De
legación dentro del término de ocho 
días a contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, para notificar
le el auto de procesamiento y prisión 
contra el mismo dictado y recibirle de
claración indagatoria, con apercibi
miento de que si deja de efectuarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la cusca y captura del 
mismo.

jvjü Campaña, a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho, — El 
Delegado Instructor (ilegible),

J. M.—2.782

JOAQUIN TENAiS PENA, natural 
de Zuera del Gállago (Zaragoza), ve
cino de Pianolas (Gerona), calis 
Placa, número 3, de profesión cam« 
pesino, del reemplazo del 1941, sol
dado de la Base de Instrucción 
de la 30 División y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en mé
ritos de la causa número 324 dd año 
actual que por el delito de deserción 
se le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
(Delegado Instructor don Emilio Vilal- 
ta Vidal), comparecerá ante esta De
legación dentro del término da odia
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días a contar desde la  publicación de 
la  presente requisitoria, para notificar
le el auto de procesamiento y  prisión 
contra, el mismo dictado y re c ib ir le  de
claración indagatoria, con apercibi
miento de que si deja de efectuarlo 
será, declarado rebelde y  le parará el 
/perjuicio correspondiente.

A l propio tiempo ruego y  encargo a 
las autoridades la busca y  captura del 
mismo.

En Campaña, " tíos de Agosto de 
inii novecientos treinta y  echo, —  El 
Delegado' Instructor (ilegible).

J. M.— 2.783

SE N T E N C IA S

juíM AN TO N IO  SE R R A T  Y  D E AR-
G IL A , Secretario de la  Sala Sexta
del Tribunal Supremo.
C E R T IF IC O : Que en al libro de

sentencias de este, Sai a >se encuentra 
la que literalmente transcrita dice así:

‘‘Tribunal Supremo. —  Sala Sexta, 
Sentencia.— Excmos. Bros, Presidente, 
D. José Marta A lvar ez M, T-aladriz,—  
M agistrados, don Juan- Caraín y A n 
gulo. —  Tornando Berenguer y
de las C — Don Ricardo Cal
derón Sei 7 • Don Jua r oc Gon
zález de la  uaile, —  B arcd rt 1 veinti
siete de Julio de mil novev trein
ta y ocho.

V ista la  causa segqida ante el Tri
bunal de la  Demarcación C atalana al 
soldado do la Compañía de a./chivo da 
I n g e n i e r o A ” ~ .Ri o ds¡ Icete, Joa
quín Oliva .¿aiceao, por -supuesto de
lito de insulto a superior, que pende 
ante Nos por disen turnento de b s  d i-  
•toridades de la  Ccm md ancle i , r t n  
de Cataluña,  ̂ :to a  la  semencia
recaída en autos.

1.° RSSITI T A I ID O : que -el diez de 
Enero de mil novecientos treinta y  
ocho el v ’mk o; i a  ■ q
iM v 1 m m , . «s M i
de v i  iM ea:;, Me 1;. eme;: a ve ;? i  z\ 
Cabo o - -n i 3 _  ̂ v-'bria
servicio de ¿argento de senuna, sobro 
los motivos por los que habla faltad© 
a  la  lista  de 'diana y  como no con
testara a la pregunta. Giopuoo A  Cabo 
¿ni arresto, lo ego excito si acusado, 
que bieo •• M v M  do agredir el
rior. j ;e , dv

2. )í ¿ i' M ‘ ' jv.’f e; / u
u r o , , ' ’ " ' .
rioe o M eeoy Tueco que ?a boba o p
* 1? ! O U T V  ' - ’ T - -r.
•tal com eter r a o a c  / o ;: -r ¿io A s  
CiMge>ue.ae de r: * -M - reMed:’-:' ene 
é l a - ' n 1 I R / ',  r,
Lmv. - ■* o ' ■ ' ' - ’ ' o -
tes amen&sE&is: que M eaM C ;C M iv
le  .y-y a :r - b * ■' v m , _  .
M  ,:o amo ”M ‘í,3 r-o M M ó ’c  oeu 
-tü  ̂ - - v-'. ' y • a ' ' - •
doscientos ucee Cu ;v Ma MI 
d e ' Justicia Milico,r, en veMoiún cm  

'/ o v a ; ; ,  > .010 uV v a r o  
Cocuyo y  se impuro al acusado la  pe
na uo B2b- naseo de arreóte- mayor] y  
la m v. e M r irm .M  m ce c-yy\t ‘eo, 

REte uL toíN D U  : Que elev&cia

sentencia a las Autoridades antes cita
das para aprobación, fué impugnada por 
el Asesor Jurídico M ilitar de .la C o
mandancia de -Cataluña, que sostuvo 
en su dictamen que los hechos decla
rados probados en la  sentencia habían 
de considerarse constitutivos -del delL 
to de insulto a superior que castiga 
el párrafo segundo del artículo nove
no del Decreto da diez y  ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y  siete, 
y  en consecuencia propuso fuera disen
tida la resolución, lo que en efecto y  
de conformidad con el dictamen, acor» 
daron el General Comandante Militar 
y  el Comisario Político correspon
diente.

4 ® R E SU LTA N D O : Que recibidos 
los autos en este Tribunal, se dió a tra
mites el disenso, celebrándose vista 
pública en la. que el representante, de 
la  Fiscalía General de la República re
firió b u s  conclusiones a considerar 
probada la  insubordinación del acu
sado, reputándole autor de un delito 
de actos con tendencia a  ofender de 
obra a superior de las clases de tro
pa, comprendido en el artículo dos
cientos sesenta y dos de: Código cíe 
Justicia M ilitar y  solicitó la condena 
da seis meses de arreste m citar. lia  
defensa sostuvo que no había prueba 
de que su defendido ofendiera al supe
rior con actos, ni con palabras, .pues 
aún la  manifestación por él producida 
en autos de no poder -contenerá© y ha
ber hecho ademán de agredirlo, ha ele 
entenderse como p rm tcM a sólo i%in. 
mente” y  como mere deseo, lo que ro 
ofrece actividad p eM  e v  Tin 
ñ-Meado ana coa M is  z „ ha 4  ̂  n, 
piar y  heroica, debe me absualto libre
mente.

VISTO .siendo Ponente 
do Exorno, señor é m  R  #•> h 
ron Serrano,

I. C O N aiD E R ilN B O , Que la  a c t iv i
dad del procesado soldado Joaquín Oli
va  Salcedo tendente -a ofender ¿e obra 
ai Cabo Guillermo B&ltrán, en frnicio» 
Bes de Sargento de camena m ú 
minante de mi delito 'MíbMM n  R 
artículo dosciontoa rever M y  dm, co
mo acto son "eíMericia e ■.herAer 4e 
obra a superior ya reJac-h; emi le n- 
gura tipo roeoghA f*n r-, terrta final 
párrafo primero del r d e i v '  
tos zm m ta y uno chv premia Código 
MarcisI, deduciéndose la pena sefia_

h M iJ  * o s ’ ' rif,  - - ^
ia  relación-de arahe-e Mauiv :epee/,  a: 
form a que corresponde ñ/ripanee; M uue 
e r r e  V a riendo ce re.hv' ■ ' r r h f ;  
del t r--', -ir ■ f hr;. ’n e  ̂ a. 
g -M - a  rle i V
elom l, e c l o r  fe r; Lpc *....... ,
crM ^-rr. r  í*' en p  ̂ a i / / - .

■ ’ ' d ' B í  r e : aeree-
eo, _ , r K-- :l;f hh. , ' o *'■ ’ ; / ' -  ir
de e-reale rirh rra

r 2 " ' hh ”r *' ' ' y 7 ‘ '"■'i ' p  f •
h r r e r e  M'::.rhr.-?c h.:p aeh'r; e - r  p:/ 
-heircien do; -.rúenlo or''.-:'h.e amor\fti y 
dos del Córpre d-h Upé e Meo'.,
trd  i r r  n>v* ?? prr^ r £, , - r en la  
ex te e::hb.i reír o V Pera ;»• ,;r. -1 -p. m 
p- ’r  c; rúo de ypveVrv
xB. fama ie eo?e-!Lntí del reo, puer
ta de relie c so e r r ú e - ’a benemérita

anterior al delito, la Sala con exam m  
mujxicios-o y  ponderado je l  ■mic'cso, oca
sión 'en que tuvo lugar estando la  
compañía reunida y  en acto de ser® 
vicio,, estima, que debe imponerse 1% 
extensión mayor de la pena, acc«* 
di en de Jdernás a 1c inte:; osado por 1& 
Fisco,*la General de ir República,, y  qu¿® 
para el cu a- rfí iíinc^to de ,a pena debí® 
ser de abone eí le ta l col tiempo d t  
prisión ij-reventiva.
* IIJ. CÓNS.DDCLvNDG; Que a  v ir tu í 
de las facultades ;aspectoras y  oñea- 
tadoras de les h ú  júnales aforados, qu$ 
tiene esta SsJa de Justicia M ilitar, y¡ 
en ejercicio obligado de ellas, es ú t í  
señalar para conocimiento e ilustrar 
ción del Tribuno! inferior ja , Incoa.
0 a qiK a ., su s<-.üV: icia. e s

,̂ ..-o M ío apreciación de prueba#
' Oj’ i a -os dictados d©

uoa cu:tira y  ademas sentado*? 1c# 
he. -ng como reveladores de insulto dft 

a superior, tenían que liabef 
sieso calificados según el párrafo se
gundo del articulo noveno del Decreto 
de diez y  ocho de Junio y  sanciona
dos con una, extensión de la  pena so» 
ña lo da _ 1 el mismo texto y  nunca co& 
«a míe bm impuesta al acusado, quü 

¡ u  . ni siquiera tiene ca*- 
r autor ^  pcim militar, sino de peom 
común, habiéndose llegado con toda 
ello, al absurdo jurídico de sanciona* 
hechos de naturaleza delictiva militar# 
con una, pena extraída ele legislación 
ordinaria. No obstante, la  Sala, se .llf  
vmm a señalar los aludidos defectos# 
 ̂ íí ;ue los uancioncí ms  ̂ hurla..

x ■ _ ..o ; c r; u..i c í í ,-u ~ c s  ci-cimc- setenta 
y  uno. ciento setenta y dos, ciento se»
1 en'/- v ; o lento se4'ui? , lq,

 ̂ ’ I j cl eo'ici-nícr irurnt#
u ru t .̂ v̂ . ^„w1' ,r Jr de, Gé«
..igo de Jastlm a ir^uniy Decáelos 
yes de ores M Miy c  ̂ novecien
tos treinta y  une, diez, y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y  sieto^ 
’ m  tí’Túo €ñ Octubre ae mil novacien* 
mv' tro hita 1 ./etc v diez- y  nueve d$ 

r íi. de <.i.i ecientos treinta Jf

'sJ. 1ÚM < w  d  ^  deber
mr y  com v. ,  ̂ o-a do mñdm*
"h h ,  5 'oa m ’v S ai.

como autor responsable de im 
dilbh> de QMim cao. tejnden^?# a cío©* 
dsr de abra a ^aiperior, a la nem. 
a :A  r / a , ;  de m'fúar, Rb..ba
le de Meem el tMM del tiempo em 
íáíáui prevasélva y  M i que t i  't!&m.pé 

¡da e?©iateia le sm, m m m
■:U:;.:uy el

■ h a  z:). I'’llKVBIOIB TU'ÜTUUL
.I:;: he e r a  ra;MaaMa y m h ?  5a emj* 

a g  T r h  u a f i  <T. . . a  ' p a C u - . m r ú ú   ̂ a r a * l

: MamMa,
IniaM lutameMe 

to de TibiVfial deí cauv-vlo.
' f " ' ,rr. 'z v rcra quem.

; uh ;.v G A C E T A  'DE L A  Rfia
OC _ '"h ";, : Ví jb
"Boletín M  Jiirhipriuteoía'h lo prcr 
nunefamot?, y  firmiiimos. —«
Jo sé Maula A lvar e z . J u a B  Camín..—•' 
Fem ando Bercmguer, —  Ricardo C a ^ ' 
étvón» .—  Juoa José G onzález lé , 
Callo. Eiifoñcaxteh'" . ,, f


